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Concejo Deliberante
—— Tandil






SESION ORDINARIA 14 de julio de 2011.

CONCEJALES PRESENTES:

AQUINO CRISTINA, AUZA NÉSTOR, BEDASCARRASBURE MARIA E., BRACCIALE MARIO, CALVAR ADRIANA, CALVI CARLOS, COLOMBO DANIEL, CONDINO MARÍA HAYDEÉ, ERSINGER CLAUDIO, ESCRIBANO HUGO, FERRER ANTONIO, LEDESMA FACUNDO, LOPEZ JUAN, MAGNASCO ATILIO, MULLER NÉSTOR, NICOLINI MARCOS, PIZZORNO NICOLAS, SALVI DANIEL, UBACH GRACIELA, VARELA MARIA.
En la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Tandil, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires a los catorce días del mes de julio de dos mil once se reúnen en Sesión Ordinaria, los Sres. Concejales que firman el libro de asistencia y figuran en el encabezamiento de la presente. Habiendo quórum para sesionar, con la Presidencia del Dr. Marcos L. Nicolini, asistido por el Secretario Sr. Diego Palavecino y la Prosecretaria Sra. Ligia Laplace, se declara abierta la Sesión.

PRESIDENTE NICOLINI Buenos tardes siendo las 19 horas 15 minutos con la presencia de 20 Sras. y Sres. Concejales  vamos a dar comienzo a esta Sesión Ordinaria convocada para el día de la fecha, por Secretaría se va a dar lectura al decreto de convocatoria. Está a consideración el decreto leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor,  APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2710
Artículo 1º - Convócase a Sesión Ordinaria para el día 14 de julio a la hora 19:00 en el Recinto de Sesiones de este H. Cuerpo.

Artículo 2º - Líbrense por Secretaría las citaciones de práctica a los Sres. Concejales e inclúyanse en el Orden del Día todos los asuntos que se encuentren en condiciones de ser tratados por el Cuerpo.

Artículo 3º - De forma.

PRESIDENTE NICOLINI Está a consideración de las Sras. y Sres. Concejales la correspondencia recibida hasta el día de ayer por este HCD.

Correspondencia

6403 – El Jardín de Infantes Nº 912 “Edith Alicia Ghezzi” eleva nota de agradecimiento al Concejo por la colaboración brindada.

6404 – El Profesor Eduardo Aldasoro eleva nota de agradecimiento al Concejo por el presente recibido.
6405 - La Secretaría Privada informa que se encuentran en la citada dependencia los Boletines Oficiales Nº 26613 y 26614.
6406 – El Sr. Albornoz Alfredo eleva nómina de la nueva Comisión del Barrio La Elena.

6407 - La Secretaría Privada informa que se encuentra para consulta del Cuerpo el Boletín Oficial Nº 26619.
PRESIDENTE NICOLINI Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra debo decir que están las Actas de los días 23/6/11 correspondiente a Sesión Ordinaria y el Acta de la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes del 7/7/11, se encuentran a consideración; si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra respecto a estas dos Actas las someto a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Voy a pedir apartarme del Orden del Día, en primer lugar tengo un pedido del Concejal Colombo para realizar un reconocimiento a la figura de Facundo Cabral; luego voy a solicitar la toma de estado legislativo y el tratamiento sobre tablas de un proyecto de Ordenanza que fue acordado por los 20 Concejales para declarar el día 2 de octubre, como el Día por la Preservación de las Sierras; y en tercer lugar también, ya voy a someter a votación cuando llegue el momento el proyecto de una minuta de comunicación por la instalación de la antena que permite el sistema de televisión digital abierta en el partido de Tandil, (aplausos y gritos en la barra), así que en primer lugar le voy a pedir al Concejal Colombo que tome la palabra.
CONCEJAL COLOMBO Gracias Sr. Presidente. Facundo Cabral llega a Tandil en el año 1951 a los pocos días de la triste inundación que afectó con graves consecuencias a nuestra ciudad. Lo hace en compañía de su madre Sara y de sus dos hermanos, por lo menos los que le conocemos en Tandil. Como anécdota Sara había sido abandonada por su marido y en un desfile del 9 de Julio, en La Plata; le pide al entonces Gobernador Mercante si no tenía un trabajo o si no tenía una casa, a los dos días el Secretario del Gobernador le dice que había un cargo vacante en Tandil si quería venir a Tandil. Ahí comienza la historia de Facundo Cabral a los 9 años en nuestra ciudad. Formó parte de esa mesa del Ideal o de la Rex, en la que estaban el inolvidable Jorge Dipaola Levin, Pibe y los mellizos Techeiro; tanto que el más chico de los Techeiro, el Tati, se dice que es el que mejores cuadros hizo de Facundo en Tandil. Cabral trabajaba en el Correo de la Pcia. que estaba ubicado en San Martín, donde están los Juzgados ahora, en San Martín y Rodríguez y era el que repartía los telegramas del entonces Telégrafo Provincial. Ellos vivían en la Escuela Nº 7, la que está en España y Perón; posteriormente le construye, ya cuando empieza a evolucionar económicamente a través de su arte; le construye a su madre la casa en Brandsen y Antonena. Desde Tandil donde comienza a los 20 años a cantar, se traslada a Mar del Plata a trabajar en un hotel y ahí es donde adopta, no sé si en Tandil o en Mar del Plata adopta el nombre del Indio Gasparino. Se lo ve trabajar en televisión, en el canal 8 de Mar del Plata en el tiempo que había programación local, y vuelve a Tandil porque venía mucho a Tandil y vuelve ya de Tandil va a Buenos Aires en compañía de algunos tandilenses, me parece que con el que más tiempo estuvo viviendo es con el actual productor agropecuario Juan Campagnoli. Como detalle entre las muchas cosas que hizo en su vida tandilense, podemos destacar los dibujos en El Eco de Tandil, en el tiempo en que El Eco de Tandil se imprimiría en plomo pero, en lugar de apostar al acrílico fugaz de hoy, apostaba al bronce de la historia jugándose en las ideas políticas y sociales de la época. Facundo empieza a evolucionar en Buenos Aires, no sé si habrá recibido los consejos del inolvidable Pibe Techeiro, el tandilense que llegó a los más altos cargos en la carrera fonográfica en el orden nacional y latinoamericano, el hombre que lanzó a la fama a Piero, a Leo Dan algunos no deben conocer quien es y a Sandro, y posteriormente en Méjico llevó a la fama latinoamericana a otros cantantes, pero eran amigos, así que algunos de los consejos de este productor fonográfico de fuste lo debe haber ayudado. En Buenos Aires toma el nombre de Facundo Cabral, es un hombre que se introduce fácilmente en la amistad, por la forma que tenía de ser y en Buenos Aires y en París habla mucho con Atahualpa Yupanqui, hasta que se separan, esto dicho por el inolvidable Reyes Avila. En sí, podríamos hablar mucho de la historia de este contemporáneo que logra hablar de la paz, y en un convulsionado país de Centroamérica, Guatemala es muerto por la peste que afecta a toda Latinoamérica, que son los negocios y los traficantes y los fabricantes de droga. Yo creo que Facundo Cabral deja su poesía y deja quizás su inconsistencia, un día amaba a Tandil, otro día no; pero tanto es así con esto que digo que un día amaba a Tandil y otro día no, que su casa, su primera casa la construye en la Avda. Mon Señor De Andrea e Ituzaingó y nunca la habitó. Hoy ya lo que podemos hacer es homenajear, recordar, gozar con algunas de sus canciones y también llamar la atención sobre la violencia indiscriminada que muchas veces ocupa toda la realidad de Latinoamérica. A veces en estos homenajes podemos pedir un minuto de silencio, yo creo que un minuto de silencio es hacerle homenaje a las mismas lápidas que después nos van a tragar a nosotros; por eso a un artista o a un hombre que hizo, creo que lo mejor es despedirlo para siempre con un aplauso.
MINUTO DE APLAUSO

PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal Pizzorno.
CONCEJAL PIZZORNO Si, para ampliar un poco lo que manifestó el Concejal Colombo. Quiero para ampliar ¿no?, decirle que la ONU lo declaró Mensajero de la Paz, nada menos y además una frase que lo pinta entero, que él manifestó que lo pinta realmente entero de cómo era, él decía “que no es más rico el que más tiene sino el que menos necesita”. Esto nada más para graficar un poco la personalidad de este gran cantautor, que en parte también nos pertenece a los tandilenses. Nada más Sr. Presidente. (Aplausos).
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Pizzorno. (Aplausos) Ahora sí apartándonos del Orden del Día, voy a someter a votación la toma de estado legislativo, del proyecto de Ordenanza que instituye el día 2 de octubre de cada año como el Día de la Preservación de las Sierras, esto es un proyecto realizado en conjunto por los tres bloques que integran este Cuerpo, el bloque del PJ Frente para la Victoria, el bloque de la Unión Cívica Radical y el bloque Unión PRO, quienes estén de acuerdo con la toma de estado legislativo del asunto 511/11 sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. (Aplausos) Ahora voy a someter a votación el tratamiento sobre tablas del proyecto de Ordenanza quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Y voy a solicitar la lectura del proyecto y luego lo someto a consideración del Cuerpo, con vistos y considerandos por favor.
SECRETARIO PALAVECINO Visto, que el sistema de Tandilia viene sufriendo daños ambientales irreparables como consecuencia de la actividad minera y la sistemática intervención sobre el faldeo serrano se constituye en forma de contaminación, provocando alteraciones en la flora y fauna y considerando; que el patrimonio cultural y natural por definición pertenece a todos, a la sociedad nadie ni individual ni colectivamente puede atribuirse la propiedad de esos bienes ni disponer de ellos; son los gobiernos los encargados de su custodia y aprovechamiento para beneficio de la comunidad. Que el sentido identitario de las sierras de Tandil ha sido otorgado por los que habitaron y habitan esta ciudad, por lo tanto preservarlas es un compromiso de todos. Que las sierras de Tandil poseen una riquísima historia geológica, están conformadas por las rocas más antiguas del país, datan de 2.200 millones de años atrás y son el afloramiento precámbrico más austral del Continente; también regulan el drenaje de las aguas del Partido y de la Provincia y de no conservarse la cobertura natural aumentará el riesgo de inundaciones. Además son la condición imprescindible para la vida de la flora y fauna, como así también el reservorio de una gran diversidad biológica. Que las sociedades más modernas y maduras se caracterizan por su capacidad para anteponerse a las situaciones de riesgo y prever las consecuencias negativas derivadas tanto de procesos naturales como de la actividad humana, la pérdida irreparable del patrimonio cultural y natural de una sociedad es una consecuencia más grave de las falta de políticas de planificación. Que también es oportuno mencionar que en los últimos tiempos se ha producido un aumento de la conciencia ambiental de la población que, acompañada del reconocimiento del valor universal de las sierras y un amplio consenso social gubernamental y no gubernamental ha favorecido el respeto por la preservación del paisaje y la utilización sostenible de las sierras. Que en el sistema serrano existen recursos naturales valiosos que aún no han sido relevados ya se porque requieren de un proceso previo de identificación, estudio y sistematización, así como de las acciones de preservación, interpretación, puesta en valor y manejo para su posterior uso turístico. Que la comisión Multisectorial por la Preservación de las Sierras de Tandil reunida formalmente estableció formalmente el día 2 de octubre como la fecha alegórica y posteriormente se realizó una marcha que marcaría la impronta en la defensa de nuestras sierras. Que la comisión constituida por Ernesto Palacios, Dirección de Turismo Municipalidad de Tandil; Magdalena Conti, Coordinadora Patrimonio Cultural; Eduardo Ferrer Concejo Deliberante; José Fabián Riva Consejo Escolar; Fabián Mestralet Asamblea Ciudadana; Adriana Díaz UNICEN y Alberto Porreca dispuso en la Jornada de Taller de Educación y Difusión Ambiental organizada por el OPDS (Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible), establecer a través de una normativa el 2 de octubre como el día de la preservación de las sierras de Tandil. Por todo ello los Concejales abajo firmantes elevan al HCD para su tratamiento y aprobación el siguiente proyecto de Ordenanza ARTÍCULO 1º: Institúyase el 2 de Octubre de cada año como el “Día de la Preservación de las Sierras de Tandil”. ARTÍCULO 2º: Elévese al Poder Ejecutivo Municipal la decisión del Honorable Concejo Deliberante. ARTÍCULO 3º: de forma.

PRESIDENTE NICOLINI Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, tiene la palabra el Concejal Ferrer.

CONCEJAL FERRER Gracias Sr. Presidente. Estaba pensando que la Comisión Multisectorial el 17 de agosto de 1999, pedía que sea declarado el 2 de octubre como el día de la preservación de las sierras de Tandil, fíjese Sr. Presidente si no es importante esta fecha, pasaron muchos años. Si bien es cierto que la comisión Multisectorial por la Preservación de las Sierras de Tandil reunida en algún momento de su extensa trayectoria estableció ese día, el 2 de octubre como la fecha alegórica al día de la preservación de las sierras, y le dio sentido identitario a este patrimonio natural; la idea de este proyecto de Ordenanza tal cual se manifestara es cierto que parte de un Taller del OPDS, con todas las autoridades ya mencionadas, pero quiero hacer algunas reflexiones al respecto. En los últimos años hemos sido testigos de una sistemática destrucción y desaparición del patrimonio cultural y natural a escala mundial, nuestra ciudad no ha sido una excepción y se encuadra dentro de esta problemática. El sistema de Tandilia viene sufriendo daños ambientales irreparables como consecuencia de la actividad minera y la sistemática intervención sobre el faldeo serrano que constituyen formas de contaminación. Asimismo las sierras de Tandil también regulan el drenaje de las aguas del Partido y de la Provincia, y de no conservarse la cobertura natural aumentará el riesgo de las inundaciones. Además, Sr. Presidente, son la condición imprescindible para la vida de flora y fauna, como así también el reservorio de una gran diversidad biológica, los que estamos hoy aquí presentes sabemos que las sierras de Tandil poseen una rica historia geológica, están conformadas por las rocas más antiguas del país y son el afloramiento precámbrico más austral del Continente y creemos que las sociedades más modernas y maduras deben caracterizarse por su capacidad para anteponerse a situaciones de riesgo y preveer las consecuencias negativas derivadas tanto de procesos naturales como de la actividad humana. La pérdida irreparable del patrimonio natural de una sociedad, es una de las consecuencias más graves de la falta de políticas de planificación. Yo no sé si ustedes recuerdan, no sé si Ud. recuerda Sr. Presidente, un informe realizado por un noticiero el 2/8/06, que expuso por más de 10 minutos una realidad incontrastable; una voz en off acompañaba las crueles imágenes indicando que estaban desapareciendo las sierras más viejas del país por la actividad minera, testimonios de vecinos y representantes de organizaciones no gubernamentales coincidieron en afirmar que de los cerros de Tandil sólo quedaría la cáscara. Este informe corroboraba que con escasa mano de obra unos pocos minutos alcanzaban para que una explosión, como la que sonó hoy mientras estábamos en los talleres de la OPDS; convierta miles de toneladas de rocas en material molido, y evidenciaba que sitios como Tandil deberían estar al margen de actividades económicas que puedan afectar a largo plazo el uso sostenible y la protección de sus tesoros naturales. También es oportuno mencionar que en los últimos tiempos se ha producido un aumento de la conciencia ambiental de la población, que acompañado del reconocimiento del valor universal de las sierras y un amplio consenso social, gubernamental y no gubernamental ha favorecido el respeto por la preservación del paisaje y la utilización sostenible de las sierras. Memoria y reflexión Sr. Presidente, decía José Saramago “somos la memoria que tenemos y la responsabilidad que asumimos”; y la destrucción de la memoria de la historia del pasado es una marca terrible para una sociedad. La memoria colectiva de una sociedad llega a constituir una especie de patrimonio común de la misma, con la que los individuos se encuentran desde que nacen; ahora bien, la memoria colectiva de los pueblos no es espontánea, necesita de lugares donde encarnarse, espacios donde representarse y permanecer, en este caso, nuestras sierras representan el patrimonio natural de la memoria colectiva que se trasmite de una generación a otra y su preservación no es un lujo, no es una actividad lúdica; la preservación de las sierras es una realidad, es una necesidad. Por último Sr. Presidente, en la reflexión final utilizaré palabras de la Asamblea Ciudadana por la Preservación de las Sierras, que dice, “ellas no tienen ni oro, ni diamantes, ni minerales valiosos pero constituyen gemas en sí mismas, engarzadas en la inmensidad pampeana. Las Sierras de Tandil no son una piedra más en 10.000 kilómetros de cordillera o en 4 millones de kilómetros cuadrados del macizo de Brasilia, ellas constituyen una joya única y son un libro incunable que relata gran parte de la historia de este lugar en el mundo, con cada página que le arranquemos al libro estaremos perdiendo no sólo parte de la historia del universo, sino parte de la historia de nuestro pago chico y de nuestra propia historia. Los seres humanos se morirán seguramente cuando tengan 80 años, pero las sierras sobrevivirán a los tiempos, seguirán evolucionando y trascenderán en muchos millones de años a la especie humana. Mientras nos toque convivir con ellas aprendamos a respetarlas, a comprenderlas, a disfrutarlas, a cuidarlas y a defenderlas. Muchas gracias. (Aplausos).

PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal  Ferrer, tiene la palabra la Concejal Condino.

CONCEJAL CONDINO Gracias Sr. Presidente. Memoria y reflexión fueron las palabras, entre muchas otras, importantes y buenas que dijo el Concejal Ferrer. Me alegra coincidir en todos los puntos con el Concejal Ferrer, y este bloque coincide en su totalidad con lo que ha dicho el Concejal Ferrer. Y quiero hacer memoria y voy a ser breve, porque no siempre salieron por unanimidad Ordenanzas o Resoluciones vinculadas a la preservación de nuestras sierras. Hemos tenido discusiones, y yo sé que justamente un ambientalista como el Concejal ha estado discutiendo y muchas veces ha quedado solo en estas discusiones, pero ha sido un trabajo, una lucha dura dentro de su bloque, yo lo sé. Nosotros lo vamos a acompañar y permítame decir que aunque muchos se rieron, cuando el 10/12/03 nosotros hicimos una promesa, no pensábamos que iba a ser tan difícil cumplirla porque había muchos intereses económicos en cumplir esa promesa. El 19/12/03 el Ejecutivo municipal solicitó a la Dirección Pcial. de Minería tener vista de los estudios de impacto ambiental de las canteras de Tandil; asumimos el 10 y el 19 solicitamos al Director Pcial. de Minería que nos permitiera leer los estudios de impacto ambiental de las canteras de nuestro partido, y estuvimos tres años para poder leer 2.000 fojas que aunque presentadas bianualmente en muchos casos tenían las mismas faltas de ortografía, razón por la cual pensamos que estaban copiadas y nada más de un año al otro. Fue muy difícil trabajar con aquel Gobierno Pcial. donde el Director Cabalé veía lo que nosotros entendíamos como la destrucción de las sierras, como una actividad productiva y obviamente que es completamente distinto ver una cantera desde ese punto de vista, cuando nosotros lo estábamos viendo como la destrucción de nuestras sierras. Por eso vamos a acompañar y vamos a votar y espero que por unanimidad, el bloque de la UCR lo va a hacer, este proyecto de Ordenanza; porque en aquella Multisectorial nuestro también militante Juan Boltiansky, parecí un loco que andaba rodeado de muy poca gente en ese momento, hablando y concientizando sobre la importancia de cuidar nuestras sierras, nuestro patrimonio, nuestra identidad y hoy parece que estamos más acompañados en esto y también lo está el Concejal Ferrer, dentro de su bloque. Nosotros discutíamos con los canteristas por un lado y otros comían asado con los canteristas por otro lado para acordar, acordar la redacción del acuerdo marco, acordar las resoluciones y minutas de comunicación para que el Intendente Lunghi tuviera problemas con las canteras y con la Pcia. y con el abogado Merbilac que sigue siendo siempre el mismo abogado, y que sigue siendo el defensor a ultranza de las canteras, y nosotros seguimos siendo los mismos que vamos de a poquito, con paso firme con un solo objetivo que espero que podamos cumplir. Nosotros trabajamos en conjunto con la Pcia. para la sanción de la Ley de Paisaje Protegido, y sancionamos la Ley de Paisaje Protegido; ahora esperamos que la Pcia. retire los permisos de explotación de las canteras que están dentro de la poligonal, y estamos esperándolo porque fue solicitado por el Intendente la semana pasada y vamos a tener respuesta, y nos va a ir bien, y vamos a trabajar por la preservación. Por eso, reflexionemos, trabajemos en conjunto; hoy tuvimos una reunión del OPDS que apunta a lo mismo, a cuidar nuestro patrimonio y a trabajar por un Tandil sustentable, obviamente hay discusiones pero son muchos más los acuerdos y en un porcentaje mucho mayor, los acuerdos para cuidar nuestro Tandil que las diferencias; trabajemos en los acuerdos sigamos adelante en esto y por supuesto que celebro este 2 de octubre como nuestro día de la preservación. Muchas gracias. (Aplausos).
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Condino. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra en relación a este proyecto de Ordenanza voy a  someter a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. (Aplausos)
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12445
ARTÍCULO 1º: Institúyase el 2 de Octubre de cada año como el “Día de la Preservación de las Sierras de Tandil”.

ARTÍCULO 2º: Elévese al Poder Ejecutivo Municipal la decisión del Honorable Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Vamos a seguir apartados del Orden del Día, voy a solicitar la toma de estado legislativo del asunto 491/11 Proyecto del bloque PJ Frente para la Victoria, para la instalación de antena para la televisión digital, quienes estén por la afirmativa con la toma de estado legislativo sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Voy a someter el tratamiento sobre tablas a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Voy a solicitar que por Secretaría se lea el proyecto también con vistos y considerandos.
SECRETARIO PALAVECINO Visto que la televisión digital abierta TDA, es un programa social y cultural del Estado Nacional que está en proceso de realización anclado en el desarrollo tecnológico de la TDT mundial y regional buscando mejorar la calidad de vida de todos los argentinos, pasando desde el simple entretenimiento hacia la participación ciudadana, educativa, cultural. Y considerando que la TDA ofrece un servicio abierto, esto quiere decir que podrá ser vista en todo el territorio nacional sin lucrar con los nuevos servicios y beneficios…
… admite la recepción de los mismos nuevos canales en teléfonos celulares y equipos móviles en forma libre y gratuita, sin necesidad de tener que pagar un servicio de telefonía adicional. Que es una fuente de generación de empleo calificado y desarrollo intelectual e impulso para la industria nacional, en tanto estimulará la producción de equipos en nuestro país, el desarrollo de software para los decodificadores y para los servicios interactivos, motivando al mismo tiempo la elaboración de contenidos diversificados con la participación de profesionales en diferentes materias como la informática, la pedagogía, la educación y la comunicación. Que la accesibilidad al equipamiento tecnológico de recepción estará a disposición de todos los usuarios ya que el Estado estará trabajando para garantizar la disponibilidad equitativa y conforme a los recursos de cada ciudadano. Que es inclusiva, porque conjuntamente con el sistema de televisación satelital público contemplará la situación de aquellos hogares que por su ubicación geográfica presenten dificultades para acceder a las señales terrestres sin costo alguno. Que tras la sanción de la Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual, que otorga un 33% de las frecuencias a Organizaciones sin fines de lucro y el auge de la TV digital, las Universidades públicas decidieron ingresar de lleno en la escena comunicacional de la Argentina. Que el Polo Audio Visual Tecnológico de la Provincia de Bs. As. del sistema argentino de televisión digital terrestre funcionará en la sede de la Universidad Nacional del Centro, UNICEN. Que para reafirmar estas políticas en Tandil la Universidad Nacional del Centro, UNICEN, núcleo a todas las casas de altos estudios del interior bonaerense. Que Tandil tiene la única Universidad de la región con una carrera audiovisual, además de contar con una productora de contenidos que depende del Rectorado, que incluyó la producción de cortos para canal Encuentro. Que el Polo Tecnológico se basa en cuatro acciones, capacitación, tecnología, investigación para desarrollo de nuevos formatos y producción concreta de contenidos, y el polo de Tandil fue el único de los nueve en realizar los programas como parte de una sola serie. Por todo ello el bloque del PJ Frente para la Victoria eleva para su aprobación la siguiente minuta de comunicación. Artículo 1º El HCD vería con agrado que el DE arbitrara todos los medios necesarios, para que en conjunto con el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación se instale en el Partido de Tandil la antena para la Televisión Digital Abierta. Artículo 2º Teniendo en cuenta lo referido en el artículo 1º, se seleccione el espacio para la instalación de la antena repetidora de la señal de Televisión Abierta dentro del marco regulatorio vigente. Artículo 3º Igualmente te solicita que se efectúe en tiempo y forma el estudio de impacto ambiental correspondiente al OPDS. Artículo 4º de forma.
PRESIDENTE NICOLINI Está a consideración del Cuerpo la minuta de comunicación, el proyecto de minuta de comunicación leído por Secretaría, tiene la palabra el Concejal Ferrer.
CONCEJAL FERRER Gracias Sr. Presidente. La televisión digital abierta que hoy quiere arribar a nuestra ciudad, es un programa social y cultural del Estado Nacional, anclado en el desarrollo tecnológico que busca mejorar la calidad de vida de todos los argentinos; ello se debe al cambio de los objetivos y prioridades de la televisión. En relación a lo expuesto, será para el pueblo de Tandil un servicio abierto, lo que implica un alcance total en nuestro partido sin lucrar con los nuevos servicios y beneficios que ofrece. La gratuidad es la clave de este proyecto, Sr. Presidente, porque permite un cambio a favor de la integración, comunicación e igualdad de oportunidades para toda la sociedad tandilense, es fomentar el ejercicio de la ciudadanía otorgándole a la misma la posibilidad de participar en la generación de contenidos de alta calidad cultural y tecnológica, a través de las universidades, de las organizaciones no gubernamentales, pueblos originarios, cooperativas de trabajo, organizaciones sin fines de lucro, gobiernos provinciales, gobiernos municipales y empresas privadas, mediante los mecanismos de estímulos pertinentes. De esta manera se facilitará a todos, a todo habitante de nuestra ciudad el acceso a medios de difusión para expresarse y ser parte de la televisión, como gestor y no sólo como receptor del contenido. Es así también que las personas se incluyen de manera activa en la sociedad, y eso se logra si la tecnología y los medios de comunicación e información están al alcance de toda la sociedad en su conjunto. Otro rasgo importante es el incremento del empleo como elemento fundamental en una Nación que apuesta a la industria nacional y a su gente. Por tanto la televisión digital abierta colaborará con el bienestar de todos los tandilenses, ya que el carácter federal del modelo de implementación genera empleo local, no sólo en materia de producción de contenidos televisivos, sino de instalación de sistemas de transmisión, software, hardware, colocación de antenas, mantenimiento del sistema y otras actividades relacionadas con la instrumentación de la transición tecnológica. Cualquier ciudadano de Tandil desde lo cotidiano, a través de la instalación de la antena observará el gran salto de calidad, no sólo en materia de inclusión social, sino en calidad televisiva, todos sabemos que cuando encendemos nuestros televisores los canales de aire se ven sólo dos y con lluvia o fantasmas. La instalación de la antena será un paso a favor de los menos pudientes, pero también de los más pudientes, es para todos. Por medio del plan operativo Mi TV digital, el acceso al equipo receptor para la televisión digital será en forma gratuita para ciudadanos en instituciones que se presenten con riesgos de inclusión, exclusión perdón; los más beneficiados son los jubilados y pensionados con haberes mínimos, los beneficiarios de la asignación universal por hijo y planes sociales, entes estatales que desarrollan actividades sociales, culturales, educativas, organizaciones civiles sin fines de lucro, cooperativas, existiendo asimismo también la posibilidad de compra de los equipos mencionados en diversos comercios de la ciudad para el público en general, tengamos en cuenta que todos los argentinos estamos acostumbrados a que para ver contenidos audiovisuales de calidad hay que pagar; actualmente más del 25% de los argentinos no accede a la televisión privada. La tecnología permitirá disponer de aproximadamente 24 canales sin costo alguno. Por último Sr. Presidente, por una tecnología audiovisual moderno de calidad, plural, federal, democrática, inclusiva, propia, gratuita y para todos sin ninguna distinción, es necesaria la instalación de la antena de la televisión digital abierta por un Tandil moderno y para todos. Muchas gracias. (Aplausos).

CONCEJAL NICOLINI Gracias Concejal Ferrer, le voy a solicitar al Concejal Magnasco si me reemplaza en la Presidencia.

PRESIDENTE MAGNASCO Tiene la palabra el Concejal Nicolini.

CONCEJAL NICOLINI Gracias Sr. Presidente. En los últimos días en nuestra ciudad se ha querido plantear un debate el cual hoy estamos tratando los distintos bloques de este HCD en cuanto al sistema de televisión digital terrestre que implica la televisión digital abierta para nuestro país. El debate que se ha planteado a mi juicio, ha sido simplificado y se ha querido instalar un debate en si antena sí o antena no; por supuesto que adelanto el voto pasivito del bloque de la UCR a esta minuta de comunicación, la cual se ha debatido en comisiones pero quiero decir que desde el primer momento la postura del gobierno municipal del Intendente Lunghi fue antena sí; antena sí y como dice el proyecto que estamos tratando en este momento en su segundo artículo; “teniendo en cuenta lo referido en el artículo 1, se seleccione el espacio para la instalación de la antena repetidora de la señal de televisión digital abierta dentro del marco regulatorio vigente”; el marco regulatorio vigente es el que da el conjunto de normativas nacionales, provinciales y municipales que regulan todo el sistema de televisión digital, y dentro de ello está la Ordenanza que no deja que se instale la antena en el Campus Universitario. Esta Ordenanza fue sancionada en noviembre de 2007, cuando en este CD no había mayoría del gobierno del Dr. Miguel Lunghi, con lo cual no se puede decir que es una Ordenanza que salió por este proyecto y para impedir la instalación de una antena de este proyecto, es una Ordenanza que salió por la necesidad de regular la gran cantidad de antenas y básicamente de telefonía celular que se iban instalando en el entorno de nuestra ciudad. También se planteó la discusión como que el Intendente se negaba cuando hubo una reunión con gente de la Comisión Nacional de Comunicaciones aquí en Tandil, donde ellos vinieron a plantear la necesidad de la instalación de la antena y se le comunicó de esta Ordenanza, y eso fue tomado como que el Ejecutivo municipal, el Gobierno Municipal se oponía a la instalación de la antena. Por supuesto que eso no es así, y en los hechos está demostrado que el Ejecutivo municipal está trabajando para que se instale la antena en nuestra ciudad; yo quiero leer una nota que le envió el Intendente al Licencia Luís Vitulo, Secretario Ejecutivo del Consejo Asesor del Sistema de Televisión Digital Terrestre del Ministerio de Planificación Federal de Inversión Pública y Servicios, esta nota es del 6 de julio de 2011, y dice así, “ de mi consideración, tengo el agrado de dirigirme a usted con el objetivo de ampliar los términos de nuestra comunicación anterior en la que se requerían precisiones respecto de las tramitaciones para la instalación de la antena de la referencia, en el predio del Campus Universitario de la UNICENPBA. En efecto y tal como se detallara en nuestra nota, la implantación seleccionada no resulta posible en función de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 10.754/07 y su modificatoria Ordenanza 10.817. No obstante ello, creo conveniente aclarar que tal impedimento no debe interpretarse de ninguna manera, como falta de voluntad nuestra para el desarrollo del proyecto, muy por el contrario nos ponemos a disposición para asesorar a nuestros equipos técnicos en la búsqueda de lugares adecuados, que bien podría incluir la utilización compartida de soportes existentes tal como se lo informara a la comitiva que nos visitara oportunamente. También reitero nuestro interés en tomar conocimiento de los borradores de convenios que permitan al Municipio, formar parte de los programas y los contenidos de la plataforma nacional de Televisión Digital Terrestre. Por lo expuesto, y confiado que la presenta resultará suficiente para dejar en claro la postura del Gobierno Municipal que ha intentado ser manipulada por algunos actores, como una postura de oposición política al proyecto de televisión digital abierta, situación absolutamente descabellada y alejada de nuestra intención; quedo al aguardo de su intervención y aprovecho para saludarlo con distinguida consideración. Dr. Miguel Ángel Lunghi, Intendente Municipal de Tandil.” Antesdeayer hubo una reunión en la Secretaría de O. Públicas, salió reflejada en este caso en el diario La Voz, del 13/7, el día de ayer, entre el Secretario de O. Públicas Municipal, el Secretario de Desarrollo Local, la Directora de Medio Ambiente y el enviado de la Comisión Nacional de Comunicaciones Pedro Nicolás Panicheli, y dice que el encuentro tuvo como objetivo avanzar de manera conjunta en la búsqueda de un espacio para la instalación de la antena receptora de la televisión digital abierta, TDA, y que se adecue a la normativa vigente en la materia. En el día de hoy, en otro medio de la ciudad, en El Eco Digital, informa que hubo una nueva reunión entre el Municipio y la Comisión Nacional de Comunicaciones por la instalación de la antena par la TDA, prosiguieron durante la mañana de este jueves las tareas para avanzar con los diversos aspectos técnicos para la instalación y puesta en funcionamiento del sistema de TDA. En el encuentro se evaluaron los posibles lugares donde realizar el emplazamiento de la plataforma de la TDA. Con esto quiero demostrar que más allá de las palabras hay hechos que ratifican cual es la voluntad del Gobierno Municipal, del Gobierno que encabeza el Dr. Miguel Ángel Lunghi, y que más allá de que en algunos momentos fue mal interpretada la postura, siempre se quiso cumplir con el ordenamiento como dice el proyecto que vamos a votar en unos minutos, y que queremos que esté la TDA, porque lo creemos un avance para la población de Argentina, para aquella que tiene menos recursos y que no puede acceder a la televisión en forma privada, pero también como gobierno municipal, como Concejal de la ciudad, tenemos la obligación de velar por el cumplimiento de la normativa, por el cumplimiento de que se cuide el medio ambiente y la salud de las personas, por lo cual también se deben cumplir con los estudios de impacto ambiental pertinentes y esto no es de ninguna manera estar en contra de este sistema. Hecha esta aclaración, quiero reafirmar que la postura del bloque de la UCR es acompañar el proyecto, más allá de que lo que solicita el proyecto ya se está cumpliendo pues están en conjunto trabajando el Ejecutivo Municipal y el Gobierno Nacional a través de sus representantes, para encontrar el lugar adecuado y que la antena se instale lo más pronto posible. Muchas gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE MAGNASCO Gracias Concejal Nicolini.
PRESIDENTE NICOLINI Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de minuta de comunicación leído por Secretaría, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. (Gritos, cantos y aplausos en la barra)
SECRETARIO PALAVECINO
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 3281
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo arbitrara todos los medios necesarios para que en conjunto con el Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, se instale en el Partido de Tandil la antena para la Televisión Digital Abierta.

ARTÍCULO 2º: Teniendo en cuenta lo referido en el Artículo 1º, se seleccione el espacio para la instalación de la antena repetidora de la señal de la Televisión Digital Abierta dentro del marco regulatorio vigente.

ARTÍCULO 3º: Igualmente se solicita que se efectúe en tiempo y forma el estudio de impacto ambiental correspondiente al OPDS ( Organismo para el Desarrollo Sostenible)
ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Vamos a retomar el Orden del Día ahora sí, pasamos al siguiente punto del Orden del Día Comunicaciones Oficiales, tratamos el asunto 173/11 el Círculo Siciliano, sobre uso del Salón Blanco el día 25/6, este asunto pasa al archivo y como es uso y costumbre lo vamos a tratar con todos los asuntos de este Orden del Día que pasan al archivo, por Secretaría se va a dar lectura al decreto correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el decreto de archivo leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2711
ARTÍCULO 1º: Procédase al archivo de los Asuntos: 173/11 – 357/11 – 379/11 – 452/11 – 454/11 - 455/11 – 900/10 – 176/11 – 190/11 – 268/11 – 308/11 – 366/11.-

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Los demás asuntos del Orden del Día pertenecientes a comunicaciones oficiales pasan a comisión. Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, dictámenes de comisiones. Tratamos el asunto 674/00 la Secretaría de O. Públicas, sobre contrato entre la Municipalidad y Telecom SA, este asunto se trata en forma conjunta con el asunto 342/11, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12446
ARTÍCULO 1º: Convalídese el Contrato de Locación a fs. 2 y 3, suscripto entre el Municipio de Tandil representado por el Señor Intendente Municipal, Dr. Miguel A. Lunghi, en su calidad de Locadora; y la Empresa Telecom Personal S.A. representada por su apoderada, la Sra. María Paola Levati, en su calidad de Locataria; por el cual su Municipio cede en locación a la Empresa una fracción de terreno de aproximadamente 100 metros cuadrados, más los sitios para fijar los anclajes, perteneciente al inmueble ubicado en calle Dinamarca esquina Bereterbide e identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Chacra 100, Fracción I, Parcela 2.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 207/11 Intendente Municipal, sobre escrituración de terrenos del Plan Familia Propietaria, voy a solicitar al Cuerpo obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto de Ordenanza correspondiente, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12447
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Anexo I de la Ordenanza Nº 12.326 que quedará redactado de la siguiente manera:

Anexo I:

	Apellido y Nombres
	Domicilio
	Nomenclatura Catastral
	Fecha del Boleto
	Observaciones

	Rebollo, María Soledad

DNI 23997451
	Pratt 303
	Circ. 1 Secc E Manz.164d Parc 16
	12/05/1995
	Abonó las cuotas del lote.

	Tapia, Nancy Esther

DNI 17221170

Hueche, Néstor Rogelio

DNI 25147681
	Pasaje Los Jazmines 2092
	Circ. 1 Secc E Manz.164e Parc 2
	01/04/1996
	Comenzará a abonar las cuotas.

	Chenlo, Alicia Aurora

DNI 4785171
	Pasaje Los Jazmines 2008
	Circ. 1 Secc E Manz.164e Parc 12
	22/02/1999
	Abonó las cuotas del lote.

	Blanco,Patricia Adriana 

DNI 21854290

López, José Fabian

DNI 20945108
	Pasaje Los Tulipanes 1954
	Circ. 1 Secc E Manz.164ab Parc 7
	07/08/2006
	Comenzará a abonar las cuotas.

	Dominguez, Andrea Alicia

DNI 21854461
	Misiones 1922
	Circ. 1 Secc E Manz.153ac Parc 10
	17/05/1995
	Abonó las cuotas del lote

	García, Susana Haydeé

DNI 10799703

Fotia,Francisco Antonio

DNI 5394574
	Formosa 1939
	Circ. 1 Secc E Manz.153ad Parc 17
	17/05/1995
	Abonó las cuotas del lote.

	Montoya,Maria Julia

DNI 32981473

Castaño,Claudio Fabián Ignacio

DNI 30946071


	Pasaje Los Rosales 2035
	Circ. 1 Secc E Manz.153af Parc 17
	07/08/2006
	Comenzará a abonar las cuotas.

	Marcelo,María Silvina

DNI 30598644

Cena,Hugo Ulises

DNI 26631001
	Pasaje Los Rosales 1913
	Circ. 1 Secc E Manz.153ag Parc 14
	07/08/2006
	Comenzará a abonar las cuotas.

	Ferreyra,Mariela del Carmén

DNI 27418510

Allendes, Javier Oscar 

DNI 14122875 


	Salta 2087
	Circ. 1 Secc E Manz.153ah Parc 23
	01/04/1996
	Comenzará a abonar las cuotas.

	Manga, Luciana Yésica

DNI 29154597

Sotello, Cristian Javier

DNI 22292848
	Pasaje Interno 921
	Circ. 1 Secc E Manz.152g   Parc 4
	07/08/2006
	Abonó las cuotas del lote.

	Loncon,Rosa Edith

DNI 18783171

Valenzuela, Raúl Alberto

DNI 4689182
	Basilico 2283
	Circ. 1 Secc D Manz.69f   Parc 6
	10/05/1995
	Abonó las cuotas del lote.

	Leiva, Nancy Patricia

DNI 21854444

Espindola,Oscar Isidro

DNI 20945451 
	Quequen y Fidanza 295
	Circ. 1 Secc D Manz.69f   Parc 18
	11/05/1995
	Abonó las cuotas del lote.


Cabe aclarar que en algunos Boletos de Compra Venta figura una identificación de las manzanas previa a la aprobación del plano de subdivisión por la Dirección de Geodesia Nº  103-43-95. A continuación se detalla la correspondencia.

	Actual Nomenclatura Catastral de las Manzanas
	Identificación Previa de las  Manzanas

	Circ. I Sección E Manzana 164d
	Manzana 1 Fracción III

	Circ. I Sección E Manzana 164e
	Manzana 28 Fracción III

	Circ. I Sección E Manzana 153ac
	Manzana 11 Fracción III

	Circ. I Sección E Manzana 153ad
	Manzana 12 Fracción III

	Circ. I Sección E Manzana 153ah
	Manzana 26 Fracción III

	Circ. I Sección D Manzana 69f
	Manzana 1 Fracción I


ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 303/11 Sosa Juan Ricardo, sobre licencia de taxi, este asunto resulta denegado y como es uso y costumbre lo vamos a tratar con todos los asuntos de este Orden del Día que han resultado denegados, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de decreto denegado correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de decreto leído por Secretaría, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
DECRETO Nº 2712
Artículo 1º: Deniéganse las siguientes solicitudes:

Asunto 303/11 – Sosa Juan Ricardo – Licencia de taxi.
Asunto 451/11 – Espil Leticia – Licencia de taxi.

Artículo 2º: Procédase al Archivo de los presentes actuados.

Artículo 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 307/11 Pascua Josefina, sobre excepción del FOS, proyecto de ampliación Clínica Otorrinolaringológica de Sarmiento 333, también solicito acuerdo del Cuerpo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12448
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente convalidado, sin respetar lo establecido por el Artículo VII.2, inc. 3 b) del Título 2, Capítulo VII, Sección 1, Subsección 1 del Anexo A del Plan de Desarrollo Territorial, vigente por Ordenanza Nº 9.865/05, respecto del Factor de Ocupación del Suelo (F.O.S.) máximo que deberá observar la planta baja a construir, el proyecto de reforma y ampliación del edificio destinado a clínica, obrante a fs. 2 de la Nota Nº 2011/00/3195, de propiedad de los Sres. Fernando MONSALVE y Santiago MAGARO, que se pretende realizar en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección A, Manzana 56, Parcela 27 de este Partido.

ARTÍCULO 2º: La convalidación autorizada en el Artículo 1º estará supeditada al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (PDT) y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3º En caso de futuras ampliaciones o reformas al proyecto en cuestión, se retrotraerán las potencialidades constructivas de la parcela a lo que establezca el PDT en ese momento.

ARTÍCULO 4°: Otórgase un plazo no mayor a 90 (noventa) días, contados a partir de la promulgación de esta Ordenanza, a la profesional Arquitecta Josefina Pascua (Matr. C.A.P.B.A. 20774), para cumplimentar la convalidación del proyecto definitivo ante los organismos técnicos municipales de competencia.

ARTÍCULO 5°: Establécese que en las carátulas de la documentación de obra a presentarse a fines de la convalidación, deberá obligatoriamente consignarse la referencia a la presente normativa, mediante la inclusión de la leyenda “La convalidación del presente proyecto ha sido autorizada excepcionalmente por Ordenanza Nº 12448 y en caso de futuras ampliaciones o reformas al mismo, se retrotraerán las potencialidades constructivas de la parcela a lo que establezca el PDT en ese momento”.

ARTÍCULO 6°: En caso de desistimiento de la gestión o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades constructivas de la parcela, a lo que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. En tal caso se paralizarán las obras o acciones que hubieran sido iniciadas en la parcela, dando por perdido al propietario el derecho a formular objeciones. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por parte de éste, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 7°: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciaren el propietario y/o el profesional a designar, los cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 333/11 bloque del PRO, adhesión al proyecto de ley 2.261 del 2010, 2011 por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Debo aclarar que estamos sesionando con 19 Concejales se retiró momentáneamente el Concejal Colombo. Está a consideración el proyecto de resolución leído por Secretaría, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2470
ARTÍCULO 1º: Adhiérase al Proyecto de Ley D-2261/10-11 incorporando artículo a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto 10.189 y sus modificatorias, que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires aprobó por unanimidad en el ciclo legislativo 2010, el 23 de Septiembre de 2010.

ARTÍCULO 2º: Envíese copia de la presente al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 348/11 la Jefatura de Gabinete, sobre convalidación de convenios de 14 viviendas industrializadas, solicito acuerdo del Cuerpo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12449
ARTÍCULO 1º: Convalídanse los Convenios individuales suscriptos por el Municipio de Tandil y cada adjudicatario que se detalla a continuación, obrantes de fs 7 a 47, por el cual el Municipio cede a los mismos una vivienda tipificada como industrializada y en el marco del Acta Compromiso firmada entre la Dirección Ejecutiva del ANSES, el Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires, el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Tandil con la finalidad de brindar diversas soluciones de emergencia habitacional existentes en la ciudad de Tandil:

	Nombre y Apellido
	Domicilio
	Nomenclatura Catastral
	Convenio

	LARA Lorena Sabrina

DNI 28.669.998
	Ugarte y Córdoba Casa 1º
	Circ I Secc E Manz 128m 
	Fs  7, 8 y 9

	GIMENEZ Andrea Lorena DNI 23.617.625
	Ugarte y Córdoba Casa 2º
	Circ I Secc E Manz 128m 
	Fs 10, 11 y 12

	ESCUDERO Pamela Soledad DNI 32.498.619
	Ugarte y Córdoba Casa 3º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs. 13,14 y 15

	RIVERO Rosaura DNI 27.506.125
	Ugarte y Córdoba Casa 4º
	Circ I Secc E Manz 128M
	Fs 16,17 y 18

	MORIS Tamara Samanta DNI 35.540.422
	Ugarte y Córdoba Casa 5º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs. 19, 20 y 21

	MORIS  Soledad Clorinda DNI 11.025.351
	Ugarte y Córdoba Casa 6º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 22,23 y 24

	SANCHEZ Luciana Yesica DNI 32.498.619
	Ugarte y Córdoba Casa 7º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 25, 26 y 27

	PENDAS Solange DNI 35.033.502
	Ugarte y Córdoba Casa 8º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 28, 29 y 30

	CORREA Juan de Dios DNI  23.617.685
	Ugarte y Córdoba Casa 9º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 31, 32 y 33



	RODRIGUEZ Lorena Soledad DNI 28.931.712
	Ugarte y Córdoba Casa 11º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 34, 35 y 36

	MARTIN Evangelina DNI 35.418.270
	Ugarte y Córdoba Casa 12º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 37, 38 y 38 bis

	SOLDA Cintia Yisela DNI 35.445.991
	Ugarte y Córdoba Casa 13º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 39, 40 y 41

	AMORES Claudia Marcela DNI 20.044.064
	Ugarte y Córdoba Casa 14º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 42, 43 y 44

	BASUALDO Gladys DNI 24.152.930
	Ugarte y Córdoba Casa 15º
	Circ I Secc E Manz 128m
	Fs 45, 46 y 47


ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 398/11 la Secretaría de Desarrollo Local, sobre convalidación de Acta Acuerdo entre EMPRETEC y el Municipio de Tandil, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12450
Ref. Asunto Nº 398/11 Exp. Nº 2190/11
ARTÍCULO 1º: Convalídanse el Acta Acuerdo y su Anexo, suscriptos entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente, Dr. Miguel Ángel Lunghi, L.E. 5. 383. 874, y la Fundación Empretec, representada por su Director Ejecutivo Sr. Ricardo J. Finkelsztein, D.N.I. Nº 10.130.499, obrantes a fs. 2/16 del Expediente Nº 2.190/11, mediante el cual las partes acuerdan la organización conjunta de un taller, desarrollado por Naciones Unidas y adaptado a nuestro País, que pretende estimular en los emprendedores y empresarios PyMe rasgos y conductas que incrementen sus probabilidades de éxito en los negocios.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 399/11 la Secretaría de Desarrollo Local, sobre convalidación de Carta Acuerdo con la Sociedad Rural de Tandil, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12451
Ref. Asunto Nº 399/11-Exp.2192/11

ARTÍCULO 1º: Convalídase la Carta Acuerdo suscripta entre el Municipio de Tandil representado por el Intendente Municipal Dr. Miguel Ángel Lunghi y la Sociedad Rural de Tandil, representada por Don Mariano Harguindeguy, obrante a fs. 2 por el cual las partes se comprometen a colaborar recíprocamente en la realización de actividades de capacitación , asistencia técnica y difusión en temas vinculados al desarrollo local incluyendo a distintas iniciativas a realizarse en Tandil a partir del año 2011.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 400/11 Castro Díaz Guillermina, sobre iluminación por Ordenanza 2505 en calle Las Petunias y Ruta 226 kilómetro 160 y medio, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12452
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación en calle Las Petunias y Ruta Nacional 226 km. 160,5, consistente en el tendido de 200 metros de línea y colocación de 4 (cuatro) brazos sobre postes de madera por un monto total de $11.692,23 (pesos once mil seiscientos noventa y dos con veintitrés centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 401 Castro Silvana, uso del Salón Blanco el día 2/9, solicito acuerdo para obviar la lectura del proyecto de disposición; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
DISPOSICIÓN Nº  104
ARTÍCULO 1º: Autorízase la utilización del Salón Blanco, para realizar el “ Encuentro Anual de Coros del Centro Polivalente”, organizado por la Escuela Polivalente de Arte de nuestra ciudad, en el Salón Blanco de la Municipalidad a realizarse el día viernes 2 de Septiembre próximo, a partir de las 19:00 horas.

ARTÍCULO 2º: La presente autorización se otorga bajo la condición del ingreso gratuito de todos los concurrentes y el estricto cumplimiento de la normativa vigente en cuanto a las condiciones de uso del Salón Blanco, Ordenanza Nº 9164/04 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 402/11 la Dirección de Vialidad sobre acuerdo con la Municipalidad por el equipo de demarcación horizontal, solicito acuerdo también para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12453
ARTÍCULO 1º: Convalídase el Acuerdo de Contraprestación, suscripto entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, representado por su Administrador General Ing. Arcángel José Curto, por el cual ésta pone al servicio de aquel y con el control del Departamento Zona X, un equipo de demarcación Horizontal en Frío, compuesto por 1 (una) camioneta, 1 (un) equipo para demarcación en frío marca Rolci Graco, 1 (un) encargado de obra y 2 (dos) ayudantes, para la realización de tareas de acuerdo al Plan de Trabajo Planificado, comprometiéndose el Municipio a realizar el pago de viáticos al personal afectado y a proveer de los materiales necesarios para ejecutar las tareas pertinentes.-

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 403/11 el Director de Prevención Comunitaria, sobre iluminación por Ordenanza 2505 de calle Caseros entre Franklin y Liniers, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente…
… Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12454
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación en calle Caseros entre Franklin y Liniers, consistente en la instalación de tres artefactos con lámparas de sodio de 150W sobre postes de madera, con red del tipo aérea conectada al sistema de alumbrado público de la zona para su control de encendido y apagado más el registro del consumo, por un monto total de $10.056,31 (pesos diez mil cincuenta y seis con treinta y un centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 405/11 Venturini Alina, excepción retiros laterales de vivienda unifamiliar en calle Bulerqui, voy a solicitar acuerdo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12455
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente convalidado, sin respetar estrictamente los retiros obligatorios de frente y laterales establecidos en el Artículo VII.21 ap.3, inc. a) del Título 2, Capítulo VII, Sección 2, Subsección 3 del Anexo A del Plan de Desarrollo Territorial, vigente por Ordenanza Nº 9.865/05 y sus modificatorias, en lo referido a los parámetros urbanísticos relativos a la posición de la edificación de la parcela, el proyecto de un edificio destinado a vivienda unifamiliar, de propiedad de la Sra. Laura P. Mulazzi – DNI Nº 18.440.184, que se pretende construir en el inmueble ubicado según catastro en la Circunscripción I, Sección F, Manzana 197u, Parcela 8 de este Partido.

ARTÍCULO 2º: La convalidación autorizada en el Artículo 1º estará supeditada a que el proyecto respete un retiro de frente no menor a 6,00 (seis) metros desde la Línea Municipal de Edificación y sendos retiros laterales no menores a 3,15 metros (tres metros quince centímetros) desde los ejes divisorios de la parcela, y al cumplimiento de los demás aspectos urbanísticos y edilicios establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial y el Código de Edificación vigentes.

ARTÍCULO 3°: Otórgase un plazo no mayor a 180 (ciento ochenta) días, contados a partir de la promulgación de esta Ordenanza, al profesional Arq. Alina Venturini (Mat. C.A.P.B.A. 22177), para cumplimentar la convalidación del proyecto definitivo ante los organismos técnicos municipales de competencia.

ARTÍCULO 4°: Establécese que en las carátulas de la documentación de obra a presentarse a fines de la convalidación, deberá obligatoriamente consignarse la referencia a la presente normativa, mediante la inclusión de la leyenda “La convalidación del presente proyecto ha sido autorizada excepcionalmente por Ordenanza Nº 12455”.

ARTÍCULO 5°: En caso de desistimiento de la gestión, o vencimiento del plazo establecido en el Artículo 3º, la presente Ordenanza se considerará caducada automáticamente en su vigencia, retrotrayéndose las potencialidades constructivas de la parcela, a lo que establezca el Plan de Desarrollo Territorial en ese momento. En tal caso se paralizarán las obras o acciones que hubieran sido iniciadas en la parcela, dando por perdido al propietario el derecho a formular objeciones. Una eventual prosecución de la gestión administrativa por parte de éste, deberá ser evaluada nuevamente por el Honorable Concejo Deliberante, previo informe de la autoridad correspondiente acerca de las causas que provocaron la paralización del trámite.

ARTÍCULO 6°: La consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciaren la propietaria y/o la profesional mencionada, los cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 409/11 la Secretaría de Planeamiento y O. Públicas, sobre modificación de los artículos 51 y 52 de la Ordenanza 1772/73, también solicito acuerdo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración del Cuerpo el proyecto, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12456
ARTÍCULO 1º: Modifícanse los artículos 51º y 52º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, los que quedarán redactados de la siguiente forma:

ARTÍCULO 51º: No podrán ser otorgadas escrituras de transferencias de dominio, constitución de derechos reales y en general escrituras relativas a cualquier modificación o limitación del derecho de propiedad de los inmuebles beneficiados por las obras que se construyan en el régimen de la presente Ordenanza hasta el pago total de ellas, sin previa certificación de la Municipalidad. Para el otorgamiento de tal certificado, será obligatoria la intervención de la empresa contratista o de la entidad respectiva acerca de la deuda exigible. El escribano actuante deberá retener en su caso, la suma que le adeudare a la fehca de la escrituración, responsabilizándose por ese importe en el supuesto de incumplimiento de la presente disposición. En los casos de contratos aprobados por el Departamento Ejecutivo y cuando aún no se hubiesen conformado las liquidaciones, la Municipalidad, con intervención de la empresa contratista o entidad respectiva certificara dicha circunstancia. Para todos los casos se considera el plazo de afectación del inmueble a la obra determinada durante 10 (diez) años desde la publicación de los edictos correspondientes al fin de obra, vencido este se procederá a la desafectación del mismo para los informes municipales. La empresa contratista tiene la obligación de informar fehacientemente los casos a los cuales haya iniciado el reclamo judicial de la deuda; el incumplimiento de lo antedicho eximirá al municipio de mantener la afectación a la obra específica.

ARTÍCULO 52º: No se dará curso a la tramitación de subdivisiones de inmuebles gravados por obras a las que se refiere la presente ordenanza, sin la previa certificación de la Municipalidad, con intervención de la empresa ejecutante o de la entidad respectiva, en la que la deuda se encuentra cancelada o que existe deuda, cuyo pago en cuotas no registra atraso exigible. Para todos los casos se considera el plazo de afectación del inmueble a la obra determinada durante 10 (diez) años desde la publicación de los edictos correspondientes al fin de obra, vencido este se procederá a la desafectación del mismo para los informes municipales. La empresa contratista tiene la obligación de informar fehacientemente los casos a los cuales haya iniciado el reclamo judicial de la deuda; el incumplimiento de lo antedicho eximirá al municipio de mantener la afectación a la obra específica.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 410/11 CRETAL sobre iluminación por Ordenanza 2505 de la Avda. Rivadavia de María Ignacia Vela, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12457
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación de Avenida Rivadavia de María Ignacia Vela en tramo de 4 (cuatro) cuadras entre las calles Roca y Avellaneda, consistente en el montaje de 12 (doce) columnas metálicas de 9 (nueve) metros de altura libre y 2 (dos) brazos de 1 (un) metro, provistas de 2 (dos) luminarias Strand modelo JC-205-5 con equipos de 250W de Sodio alumbrado público, las columnas irán fundadas en bases de hormigón, ubicadas en línea con el boulevard a construir en el centro de la mencionada avenida, la red eléctrica se efectuará mediante el tendido de conductores subterráneos debidamente protegidos y los cruces de calle se efectuarán en conductos de PVC con protección superior de hormigón, por un monto total de $102.846 (pesos ciento dos mil ochocientos cuarenta y seis).

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 412/11 la Asoc. Tandilense de Criadores de Aves, sobre declaración de interés de la VIII Exposición, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2471
ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Productivo a la Octava Exposición de Aves de Raza de Tandil a desarrollarse entre el 9 y el 14 de Agosto en nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 413/11 la Usina Municipal, sobre iluminación por Ordenanza 2505 de la Plaza Lourdes, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12458
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación de Plaza Lourdes, consistente en la instalación de 6 (seis) reflectores de 400W de mercurio halogenado sobre postes de madera y con alimentación del tipo aérea, y la instalación de un tablero de control y protecciones, por un monto total de $11.531,30 (pesos once mil quinientos treinta y uno con treinta centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 414/11 la Usina Municipal sobre iluminación por Ordenanza 2505 del espacio verde ubicado entre las calles Juldain y Thomas, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente, antes quiero aclarar que volvemos a sesionar con 20 Concejales. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12459
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación del espacio verde público ubicado en la intersección de las calles Juldain y Tomas, consistente en la instalación de 7 (siete) reflectores de 400W de mercurio halogenado sobre postes de madera y con alimentación del tipo aérea conectada a la red eléctrica del alumbrado público de la zona, por un monto total de $6.249,65(pesos seis mil doscientos cuarenta y nueve con sesenta y cinco centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 415/11 la Usina Municipal, sobre iluminación por Ordenanza 2505 de calle Juldain entre Los Granaderos y Rosello, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12460
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación ornamental sobre calle Juldain entre De los Granaderos y Rosello, consistente en la instalación de 12 (doce) brazos ornamentales con faroles tipo Gregoret (simil FO3 de IEP) a ubicarse sobre las columnas existentes de la calle Juldain, por un monto total de $13.861,76 (pesos trece mil ochocientos sesenta y uno con setenta y seis centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 420/11 la Sec. De O. Públicas sobre contratación de profesionales para asistencia en gestión de residuos sólidos urbanos, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ord. leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12461
ARTÍCULO 1º: Convalídanse los convenios suscriptos entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y los profesionales Arq. Juan Pedro Erreca, DNI Nº 11.450.026, Ing. Marcelo Fernández, DNI Nº 14.842.455 y Mg. Adriana Díaz, DNI Nº 25.931.942, obrantes a fs. 27/28, 30/31 y 34/35 respectivamente del Expediente 1.853/11, los cuales tienen por objeto la contratación de éstos por el término de 4 (cuatro) meses a partir de junio y hasta septiembre del corriente año inclusive, por las tareas detallas en los anexos obrantes a fs.29, 32 y 36, con el objetivo de integrar el equipo de estudio para diagnóstico y evaluación en la gestión de residuos sólidos urbanos en la ciudad de Tandil, con el fin de generar procesos de separación y clasificación.-

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

CONCEJAL NICOLINI Asunto 421/11 el Intendente Municipal sobre iluminación del Centro Limache por Ordenanza 2505, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ord. leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12462
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de reparación luminarias en Centro Limache en cancha de futbol (sobre calle Labarden) y colocación de nueva iluminación en el sector de cancha de bochas (sobre calle Lester), consistente en la reparación de proyectores existentes, colocación de un nuevo proyector y de protecciones mecánicas a todos los artefactos, por un monto total de $5.021,50 (pesos cinco mil veintiuno con cincuenta centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

CONCEJAL NICOLINI Asunto 423/11 Intendente Municipal sobre iluminación adicional en la Casa del Deporte, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ord. leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12463
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación adicional en la Casa del Deporte, consistente en la instalación de 2 (dos) reflectores de 400W de mercurio halogenado más la reconversión de los equipos existentes, por un monto total de $2.077,57 (pesos dos mil setenta y siete con cincuenta y siete centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

CONCEJAL NICOLINI Asunto 424/11 el Intendente Municipal sobre iluminación de predio en Suipacha y 12 de Octubre, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ord. leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12464
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a imputar a la cuenta especial de la Ordenanza Nº 2.505 y sus modificatorias del saldo correspondiente al Ejercicio 2011, los gastos que demande la obra de iluminación predio deportivo ubicado en Suipacha y 12 de Octubre, consistente en:

· la instalación de alumbrado perimetral sobre las calles Suipacha (dos cuadras) y 12 de Octubre (una cuadra) con artefactos y lámparas de sodio de 150W colocados sobre postes y a razón de tres por cuadra; 

· instalar sobre la zona que da a la calle 12 de Octubre 3 (tres) proyectores de 400W de mercurio halogenado para iluminar una parte del predio donde actualmente se realizan actividades deportivas;

· la red de alimentación será del tipo aérea, la iluminación perimetral estará conectada a la red de alumbrado público de la zona y la iluminación interior del predio a un tablero independiente para el control de encendido y apagado según sea la necesidad y uso del espacio;

todo por un monto total de $38.960,79 (pesos treinta y ocho mil novecientos sesenta con setenta y nueve centavos) IVA incluido.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

CONCEJAL NICOLINI Asunto 429/11 el bloque del PJ Frente para la Victoria sobre incorporación de personal municipal, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de comunicación. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de comunicación leído por Secretaría, le pido al Concejal Magnasco si me reemplaza.

PRESIDENTE MAGNASCO Tiene la palabra el Concejal Nicolini.

CONCEJAL NICOLINI Gracias Sr. Presidente. Simplemente para adelantar que nuestro bloque el bloque de la UCR, va a acompañar el pedido de informes del bloque del Frente para la Victoria, en cuanto al ingreso de personal municipal por el período mencionado en el proyecto y aquí quiero puntualizar que este Concejo también votó en aquel momento por mayoría, simplemente, no sé como saldrá hoy la votación, pero el bloque de la UCR va a acompañar; un proyecto donde también se pedía información porque nosotros creíamos que se eficientizar la asignación de los recursos públicos si conocíamos quienes eran los destinatarios en Tandil de la Asignación Universal por Hijo, y también pedíamos información con respecto a personas que posiblemente o presumiblemente trabajaban en ANSES, estoy hablando de un año atrás, hoy ya todos sabemos que lo hacen en esa dependencia nacional, excepto un caso. Con esto quiero marcar que a nosotros nos interesa la trasparencia, y hablando en estos días que se pone en duda la transparencia del gobierno municipal, quiero recalcar que nos interesa siempre la trasparencia, el proyecto venga del lado que venga y por eso hoy lo vamos a acompañar, no nos interesa solamente si el proyecto lo hacemos nosotros y cuando viene de otro lado no lo votamos. Además quiero dejar sentado en el CD que, el Ejecutivo Municipal ha contestado pedidos de informes relativos a personal en el año 2006, en el año 2007 y también ha contestado en el año 2009 una minuta de comunicación relativa a un caso que se dio en Desarrollo Social con el agente Claudio Mastino; todos esos pedidos de informes han sido respondidos al CD y obran en este Concejo algunos archivados ya. Bueno, esto era lo que quería decir, reiterar la posición de que vamos a acompañar y que nos gustaría que cuando también los pedidos salen del bloque del oficialismo seamos acompañados y principalmente se contesten, porque eso también hace a la transparencia de fondos públicos. Muchas gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE MAGNASCO Gracias Concejal Nicolini.

PRESIDENTE NICOLINI Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de comunicación leído por Secretaría, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 3282
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, brinde información concerniente a la cantidad de personal que se incorporó entre el 5 de Enero de 2010 y el 11 de Mayo de 2011, la tarea que realizan, el área que ocupan y la remuneración que perciben por el desempeño laboral.

ARTÍCULO 2º: Que la respuesta a dicho pedido se efectúe dentro del plazo estipulado por Ordenanza 5181.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

CONCEJAL NICOLINI Asunto 431/11 el Intendente Municipal, sobre contrato de inmueble en Machado 1051, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12465
Ref. Asunto Nº 431/11-Nota 454/11

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de ejercicios futuros para la locación del inmueble sito en calle Machado Nº 1051, propiedad de la firma Inversora HS S.A., por el período comprendido entre el 01 de Marzo de 2011 y el 28 de Febrero de 2013, el cual se destinará exclusivamente a vivienda, ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 433/11 la Secretaría de Economía y Administración, sobre convenio de servicio de Internet Tandil Digital, antes de escuchar el proyecto de Ordenanza debo aclarar que sesionamos con 19 Concejales por el retiro momentáneo del Concejal Ferrer, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12466
Ref. Asunto Nº 433/11-Exp.2304/11

ARTÍCULO 1º: Convalídanse el Convenio de Prestación de Servicio y su Anexo, suscriptos entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente, Dr. Miguel Ángel Lunghi, y el Consejo Escolar de Tandil, representado por su Presidente, Prof. Nélida Mercedes Fuente, obrante a fs. 2/4 del Expediente Nº 2.304/11, por el cual el Municipio prestará el servicio de instalación y provisión de Internet inalámbrico (Wi-Fi) en los establecimientos educativos que se enuncian en el Anexo I del mismo, en el marco del Programa “ Tandil Digital”, por el plazo de 36 (treinta y seis) meses, contados a partir del comienzo de la prestación del servicio.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto 441/11 la Dirección de Patrimonio sobre modificación de la Ordenanza 9.350/04, solicito acuerdo del Cuerpo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12467
ARTÍCULO 1º: Modificase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6593/94, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar y transferir a titulo oneroso y por venta directa las subparcelas proyectadas a las siguientes personas:

ALZU, ELENA ESTELA - DNI Nº 10.799.935
Subparcela 6 a1.

PEÑALBA, JULIAN CARLOS- DNI Nº 20.042.373
Subparcela 6 a2.

MORCILLO, FANNY DELMA- DNI Nº 3.606.307 
Subparcela 6 b1.

RIVAS, ROSA EDILIA- DNI Nº 14.106.146 
Subparcela 6 b2.

MUSSIN, SILVIA RAQUEL- DNI Nº 16.701.694
Subparcela 6 c1.

PEREZ, MARTA SUSANA- DNI Nº 22.922.800 
Subparcela 6 c2.

ARTÍCULO 2º: Convalídase el Convenio de Desocupación de inmueble y el croquis de anteproyecto de subdivisión, suscriptos entre la Municipalidad de Tandil, representada por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y la Sra. Elena Estela Alzú, obrantes a fs. 34 y 35 de la Nota Nº 12.258/10, mediante el cual ésta se compromete a desocupar el inmueble sito en Avda. del Valle Nº 1420, y aquella a entregarle a ésta a título gratuito el bien identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Manzana 98h, Parcela 6, Subparcela 6 a1.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Asunto, debo aclarar el asunto 442 que en la reunión de Labor Parlamentaria del día de ayer no se encontraba el expediente, y los integrantes de la comisión de O. Públicas me informaron que se había tratado en la comisión y estaba para tratamiento y por eso así lo decidimos fue votado en la Sesión del 23/6 ya tiene Ordenanza sancionada, que es la Ordenanza 12.441, así que vamos a seguir con el Orden del Día. Asunto 447/11 el Intendente Municipal, sobre desafectación de espacio público y convenio con la Soc. Española, también solicito acuerdo del Cuerpo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentra a consideración el proyecto de Ordenanza, tiene la palabra el Concejal Bracciale.

CONCEJAL BRACCIALE Gracias Sr. Presidente. Nosotros no vamos a acompañar el proyecto tal cual está redactado, es más proponemos el pase a comisión entendiendo que todavía tenemos una Sesión dado que habría un contrato de locación que sería a partir del 1º de Agosto, lo que nosotros vemos en el contrato, mejor dicho no en el contrato, en la propuesta que presenta la Asoc. Española de Socorros Mutuos concretamente, es el pedido de la pretensión de que el Municipio de Tandil ceda a la Asoc. en forma onerosa, tal cual lo dice acá, “la superficie afectada por la traza de las calles internas del predio de la calle Saavedra Lamas al 1150”. Lógicamente en forma onerosa uno supone que tendrá que ser una tasación y que el particular o el sector que lo está pidiendo pagaría en consecuencia; hay una tasación que si bien es del año 2010, estamos hablando de las calles correspondientes de un valor de 1.088.248$. Acá hay dos o tres posibilidades; una es notificar y decir bueno esto es lo que sale, la Asoc. Española de Socorros Mutuos quizás tiene el dinero y lo pague, la otra podría ser como un criterio del Cuerpo y del Ejecutivo, dado los fines de la Asoc. Española como se ha hecho con otras instituciones, que se le ha dado y se le ha desafectado en forma gratuita calles para que siga teniendo el fin que ellos persiguen, o la tercera opción, que es la que se propone de pronto alquilarle el municipio el espacio por un término determinado, un tiempo determinado. Se queda a la respuesta, o a la pregunta mejor dicho, o a este pedido de ceder en forma onerosa la superficie como respuesta viene una cesión y un convenio de locación en donde el municipio no solamente resigna el millón ochocientos mil pesos, sino que se le pagaría 648.000$ por el alquiler a 10 años de dicho predio. A nosotros nos parecía más razonable de pronto si no está la determinación de pagarlo en forma onerosa este millón ochenta, la otra posibilidad es cederlo en forma gratuita, o la tercera cuidando el erario público el municipio alquilarlo por 6 años y 3 meses y no 10 años que correspondía exactamente a los 648.000$ que quedaría en la diferencia entre lo que tiene que ver la contratación de un alquiler y la totalidad de la calle. Y por otro lado, no nos piden el alquiler la Asoc. Española de Socorros Mutuos, pide simplemente comprar la calle y terminamos con un contrato. Y tampoco tenemos que darle una propuesta que es la preservación del espacio de las actividades recreativas o deportivas que se propone el municipio, que lo vamos loable y de última si hay un programa sin tener que poner un peso el municipio por 6 años y medio casi 7 años de 10, sería discutible pero realmente creo que lo acompañaríamos sin ningún problema. De todas maneras por ahí creemos que será algo superador a lo mismo que la Soc. Española dice que “el predio mencionado en primer lugar ha sido y es utilizado como espacio destinado a actividades deportivas y recreativas tanto de asociados como no asociados en un ambiente natural”. Así que por eso nosotros pedimos quizás el pase a comisión, por ahí de pronto para acompañarlo en alguna de las modalidades, probablemente no sabemos, desconocemos la Soc. Española no quiere comprarlo, poner la plata y decir mirá yo quiero comprar las calles y no lo quiero alquilar. Probablemente no tengo la plata para alquilarlo lo podemos ceder gratuitamente como se han hecho en otras oportunidades, o la tercer que por ahí de pronto que haya un convenio real con el municipio y que se lo alquile, pero que el tiempo de alquiler, dado las tasaciones, sea por esa diferencia, esa diferencia que hay entre el valor de tasación de la propiedad con el del alquiler. Lógicamente nosotros vemos bien de que la Asoc. Española de Socorros Mutuos utilice este espacio destinado a actividades recreativas y deportivas, tomando un poco las palabras que el Concejal Ferrer dijo hace un tiempo atrás, hace muy poco tiempo atrás hablando de la importancia de la gratuidad, es fomentar el ejercicio de la ciudadanía en la participación por ejemplo de las ONg, si es necesario cederlas en forma gratuita apelo a la gratuidad como dice el Concejal Ferrer, con la TV Digital Abierta, porque esto ayuda no solamente que a los distintos gobiernos que se van a hacer cargo haciéndose cargo de los espacios de recreación, sino también apelando al tercer sector, o por ahí de pronto averiguar si la Asoc. Española no quiere realmente comprarla, o de última si está entre ambas partes alquilarla pero por los tiempos determinados. De más está decir, que también probablemente habría que incorporar que en el futuro en una venta de dicha propiedad esas tierras o esas calles vendidas o cedidas, vuelvan al municipio para que no haya una especulación inmobiliaria. Así que bueno, esa es la propuesta, es volver a comisión y tratarla si es posible la propuesta de Unión PRO. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Ersinger, Bracciale perdón. Tiene la palabra el Concejal Ledesma.
CONCEJAL LEDESMA Muchas gracias Sr. Presidente. Nada más para aclarar unos puntos que tienen que ver con lo que planteaba el Concejal Bracciale. Creo que si hubiera leído exactamente lo que decían tanto el convenio que suscribió el municipio con la Asoc. Española, como posteriormente el contrato de locación se daría cuenta que es lo que acordaron ambas partes. La Asoc. Española solicita la compra de las trazas que están en su interior, y lógicamente desde una tasación sale que es 1.088.000 el precio total, una posterior tasación dice que un alquiler mensual de esa zona, sería un costo total de 14.500$ mensuales, multiplicado por 10 años nos da un total de 1.740.000$. Ahora bien, ambas partes acuerdan en que es interés del municipio alquilar ese predio, entonces como la Asoc. Española no cuenta con el dinero para comparar esas trazas, le ofrece al municipio el descuento de esa parte por lo que le tendría que pagar a través de 10 años, esto se acuerda en cuotas anuales a través de 10 años con lo cual 1.740.000 menos 1.088.000 da algo así 652.000$ aproximadamente, y ambas partes acuerdan que sea un número total de 648.000$ que se van a pagar con una cuota anual. Así como lo vimos en las distintas comisiones y lo hemos charlado con el escribano Pizzorno, el escribano Pizzorno me hizo unas aclaraciones que tienen que ver con todo lo que tenía que contar la Ordenanza y si no él me corregirá; con lo cual donde se expresa específicamente en cada artículo de la Ordenanza como va a ser esta transacción, como se va a llevar y los 10 años que vamos a usufructuar ese predio a través de la locación. Con lo cual digamos, no hay, es más si ves en el convenio tanto las dos tasaciones digamos, tanto para el precio de las trazas como para el alquiler están ratificados posteriormente por la Asoc. y el municipio con lo cual convalidan eso; es más hay algo que se pidió en la comisión, que lo pidió su bloque que fue que la Asoc. esté exenta de impuestos, bueno en las últimas fojas del expediente la Asoc. está exenta de pagar impuestos, porque está cubierta por la Ordenanza de eximición a entidades de bien público. Así que me parece que no veo cual es la observación en sí cuando ya han sido despejadas las dudas en la comisión y sino si hubiera tenido más dudas me gustaría que el Concejal Bracciale concurra a la comisión de Interpretación y Asuntos Legales, ya que está en ella y no va nunca. Muchas gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Ledesma, tiene la palabra el Concejal Bracciale, una aclaración antes voy a someter a votación la moción del Concejal Bracciale de que pase a comisión, luego seguimos el tratamiento. Tiene la palabra.
CONCEJAL BRACCIALE Gracias Sr. Presidente. No, simplemente para decirle que de todas maneras que no haya ido a la comisión o que vaya a la comisión no significa, porque en definitiva se toma en tratamiento sobre las bancas respectivas, y los números los tengo acá escritos, subrayados, te puedo decir, le puedo decir Sr. Presidente, uno por uno lo que se pagaría por año. Simplemente acá no habla de la Asoc. Española de Socorros Mutuos, habla de una cuestión onerosa, no de que pretendía alquilarla y por otro lado, lo que nosotros proponíamos era sí en esta diferencia, si es intención cobrarle a la Asoc. Española y no dársela a un título de gratuidad, cobrarle el alquiler de acuerdo a las tasaciones correspondientes por esa diferencia de 648.000$ que quedarían o por ese precio de 1.000.000$ las tierras que serían 6 años y 3 meses. Nada más Sr. Presidente, gracias.

PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Bracciale. Volvemos a sesionar con 20 Concejales. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra voy a someter a votación la moción realizada por el Concejal Bracciale de que el expediente vuelva a comisión, quienes estén por la afirmativa con la moción del Concejal Bracciale sírvanse levantar la mano por favor, la moción ha sido denegada Concejal. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra voy a someter a votación el proyecto de Ordenanza correspondiente, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR MAYORÍA.

ORDENANZA Nº 12468
ARTÍCULO 1º: Desaféctase de su uso como espacio circulatorio público la superficie de las trazas previstas de las calles Frondizi sin abrir y calles sin nombre, comprendidas en la Fracción II, de la Chacra 169, Sección E, Circunscripción I, del Partido de Tandil (103).

ARTÍCULO 2º: Convalídase el convenio, suscripto entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y la Asociación Española de Socorros Mutuos, representada por el Sr. Manual Ovidio Martínez Martínez y la Sra. Dora Nilda Alonso, en su carácter de Presidente y Secretaria respectivamente, obrante a fs. 46 a 47 de la Nota Nº 11.816/10, mediante el cual la Asociación requiere del Municipio la cesión, en forma onerosa, de la superficie afectada por la traza de las calles internas del predio de su propiedad ubicado en calle Saavedra Lamas 1150, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción I, Sección E, Chacra 169, Fracción II, predio al que se le agrega una parcela poseída por la Asociación ubicada al norte del Arroyo del Fuerte, el que será cedido en locación al Municipio por el término de 10 (diez) años, siendo el valor del canon locativo de $14.500 (pesos catorce mil quinientos) mensuales, ascendiendo a la suma total de $1.740.000 (pesos un millón setecientos cuarenta mil), de los cuales deben restarse $1.088.248,20 (pesos un millón ochenta y ocho mil doscientos cuarenta y ocho con vente centavos) correspondientes al importe que la Asociación debe abonar en concepto de la superficie de las calles objeto de cesión, lo que arroja un saldo de $651.751,80 (pesos seiscientos cincuenta y un mil setecientos cincuenta y uno con ochenta centavos) a abonar en concepto de alquiler por parte del Municipio, pero que las partes acuerdan ajustarlo a un monto total de $648.000 (pesos seiscientos cuarenta y ocho mil).
ARTÍCULO 3º: Dispóngase la cesión onerosa de las calles comprendidas en las parcelas denominadas catastralmente como Circunscripción I, Sección E, Chacra 169, Fracción II a favor de la Asociación Española de Socorros Mutuos. Dicha cesión de calles se incorporará a las parcelas correspondientes y oportunamente se confeccionarán los planos de mensura y unificación que pudieran corresponder.

ARTÍCULO 4º: Convalídase el contrato de locación, suscriptos entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y la Asociación Española de Socorros Mutuos, representada por el Sr. Manual Ovidio Martínez Martínez y la Sra. Dora Nilda Alonso, en su carácter de Presidente y Secretaria respectivamente, obrante a fs. 48 a 49 de la Nota Nº 11.816/10, mediante el cual la Asociación cede en locación al Municipio un inmueble de su propiedad ubicado en Avenida Saavedra Lamas Nº 1150 y una parcela ubicada al norte del Arroyo del Fuerte hasta la calle Davidos Este, siendo el plazo de duración de 120 (ciento veinte) meses, contados a partir del 01 de agosto de 2011 inclusive; el precio de la locación de $42.000 (pesos cuarenta y dos mil), $46.800 (pesos cuarenta y seis mil ochocientos), $51.600 (pesos cincuenta y un mil seiscientos), $56.400 (pesos cincuenta y seis mil cuatrocientos), 61.200 (pesos sesenta y un mil doscientos); $66.00 (pesos sesenta y seis mil), $72.000 (pesos setenta y dos mil), $78.000 (pesos setenta y ocho mil), $84.000 (pesos ochenta y cuatro mil) y$90.000 (pesos noventa mil) por los primeros, segundos, terceros, cuartos, quintos, sextos, séptimos, octavos, novenos y décimos doce meses, respectivamente; y el destino a darse al inmueble el uso y explotación del mismo como espacio verde y de recreación para la comunidad en su conjunto.
ARTÍCULO 5º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de ejercicios futuros para la locación referenciada en el artículo 4º; ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTÍCULO 6º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a destinar como espacio verde el predio cedido mediante contrato de Locación por un período de 10 (diez) años.

ARTÍCULO 7º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 448/11 la Secretaría de Economía, sobre contrato de locación de servicios Sistemas Informáticos, solicito acuerdo del Cuerpo para obviar la lectura del proyecto de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces está a consideración el proyecto de Ordenanza correspondiente, si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12469
ARTÍCULO 1º: Convalídanse los contratos de locación de servicios y sus anexos A y B, suscriptos entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, y los profesionales Ing. en Sistemas Santiago Oscar Lima, DNI Nº 25.095.056, Ing. en Sistemas Luis Fernando Sánchez, DNI Nº 21.448.981 e Ing. en Sistemas Diego Alejandro Martinoli, DNI Nº 23.864.539, obrantes a fs. 182, 183, 184, 178/179 y 180/181 respectivamente de la Nota Nº 7.007/10, los cuales se comprometen a la realización en conjunto con del proceso de migración de sistemas desarrollados en tecnología Oracle Forms & Reports en una nueva tecnología mas moderna, segura y extensibles con capacidades web, sistemas pertenecientes a los Sistemas de Ingresos Públicos y Personal según lo establecido en el anexo A, pagándoseles la suma de $ 99.000 para el primero y $90.000 para los profesionales restantes, en 18 cuotas mensuales de $5.500  $5.000 respectivamente, siempre que se verifique el avance del proyecto como se especifica en el anexo B.

ARTÍCULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de ejercicios futuros para las locaciones de servicios convalidadas en el artículo 1º; ello en el marco de lo dispuesto por el Artículo 273º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 450/11 Fiser Raúl, sobre excepción Ordenanza Nº …
… Está a consideración el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12470
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 12.376, el cual quedará redactado de la siguiente manera:


“ Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a considerar como susceptible de brindar el servicio de taxi, por vía de excepción a lo normado por el Inciso b) del Artículo Nº 15, de la Ordenanza Nº 8612, al vehículo marca Fiat Duna, Modelo 1994, Patente ROG 350, propiedad del Sr. Raúl Oscar Ficer, hasta el día 31 de Diciembre de 2011”

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 461/11 bloque de la UCR, sobre convenio marco control de tabaco de la Organización Mundial de la Salud, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Secretaría, tiene la palabra el Concejal Müller.

CONCEJAL MULLER Gracias Sr. Presidente. La Organización Mundial de la Salud elaboró un convenio marco en el año 2003, con el fin de controlar el tabaco, estuvo abierto a la firma y posteriormente se trasladó a la sede de las Naciones Unidas, el ex Presidente Néstor Kirshner, lo firmó el 25/9/03; pero este convenio debe ser ratificado por el Congreso, sino no tiene validez. Fue ratificado por 172 países y nosotros estamos dentro de los 20 países que no han ratificado el mismo. En Latinoamérica hay solamente 3 países que no han ratificado este convenio, que son Cuba, El Salvador y nosotros. Acá hay dos profesionales de la salud, saben que toda la lucha que se haga contra el tabaco bienvenida sea y de donde sea. En nuestro país mueren por consumo de tabaco 40.000 personas anuales y 6.000 por el humo ambiental del tabaco. La Argentina según la Organización Mundial de la Salud, tiene la tasa de tabaquismo más alta de América Latina, fuma más del 39% de la población adulta y cerca del 70% de los chicos argentinos respira humo de tabaco en su hogar. Todas las enfermedades producidas por el humo del tabaco tienen un costo económico para la República Argentina cercano a los 7.000 millones de pesos, algo así como 1.700 millones de dólares y se recaudan por impuestos de venta de tabaco, 1.050 millones de dólares. La ratificación de este convenio marco antes de agosto de 2010, hubiese permitido además que Argentina participara plenamente de la IV Conferencia de las partes que se realizó en noviembre del 2010. La Conferencia de las Partes es el órgano rector del convenio marco para el control del tabaco de la Organización Mundial de la Salud, y está integrada por estos 172 países que nombré. El Ministerio de Salud de la Nación, advirtió que la ratificación del convenio marco para el control del tabaco que se encuentra a consideración del Congreso de la Nación desde el 2004, está frenada por presiones de la industria tabacalera. La República Argentina es el 8º exportador de tabaco, claro que esto está manejado por dos empresas extranjeras, los principales productores mundiales de tabaco como Brasil, Chile, India y Turquía ratificaron el convenio, no así la República Argentina. El 1º de junio del corriente año el Congreso Nacional sancionó la Ley 26.687 de prohibición de toda forma directa o indirecta de publicidad, promoción o patrocinio de tabaco, cigarrillos y otros productos afines, la misma fue promulgada por el decreto 757/11 con fecha 13/6 de este año, muchos de estos objetivos de la Ley son tratados por el convenio marco y son compartidos por supuesto, pero pese a ello es necesario ratificarlo por el Congreso, por ambas Cámaras. Este modesto proyecto de resolución, de una ciudad mediana como la nuestra esperemos llegue a las Cámaras, y que la mayoría que tiene el oficialismo en la Cámara de Senadores, reinicie los trámites para ratificar este convenio marco, por el bien de todos. Gracias.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Müller, tiene la palabra la Concejal Calvar.

CONCEJAL CALVAR Gracias Sr. Presidente. Esto como una reflexión y como una duda que me gustaría que me contestara el Concejal Müller. Dada la promulgación de la Ley anti tabaco, Ley Nacional, tendríamos que como Cuerpo entonces hacer un proyecto para derogar un artículo de la Ordenanza vigente en Tandil, que permite fumar en algunos lugares cerrados. Me parece que es importante, lo pregunto.
PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal Müller.

CONCEJAL MULLER Gracias Sr. Presidente. Creo que al haber una Ley Nacional automáticamente deja sin efecto una Ordenanza que es de orden municipal. Acá hay varios abogados, creo que es así ¿no?
PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra la Concejal Calvar.
CONCEJAL CALVAR No me lo diga con ese tono Sr. Presidente… PRESIDENTE NICOLINI No, no… CONCEJAL CALVAR Por favor… PRESIDENTE NICOLINI Tengo a Colombo que quiere hablar desde hace un rato y no puede entonces, tiene la palabra Concejal.
CONCEJAL CALVAR Por supuesto que queda derogado, pero es tener un artículo escrito, letra muerta sería importante ratificar.
PRESIDENTE NICOLINI Si, creo que hay que adherir a la Ley Nacional para luego derogar el acuerdo, esta es me parece la forma correcta de hacerlo. Le voy a dar la palabra al Concejal Colombo y luego Pizzorno.
CONCEJAL COLOMBO No, yo quiero hacer una reflexión sobre todas estas organizaciones mundiales tan buenas que velan por los seres humanos. Y se lo dije a mi colega el Concejal Müller, se rieron entonces, por lo menos, si dentro de 150 años algún geólogo digital encuentra un pedazo de disquete o algo navegando en la web sobre lo que pasó en esta Sesión, es la misma organización que nunca llega a tiempo con las vacunas para la gripe, es la misma organización que permite que la industria automotriz fabrique tanques de uso privado, como son las 4X4, consumiendo cuanto resto de dinosaurio queda debajo de la tierra, es la misma organización que no se queja cuando la (…) hace esa barbaridad del (…) 380 que quema cuanto nos queda arriba de protección contra los rayos, y es la misma organización que no les dice a los grandes fabricantes de armas, los santos países, Suecia, Holanda, Dinamarca, Francia, Italia, España, Estado Unidos, Canadá, China, Japón y Singapur; que en lugar de gastar tantos pesos en porquerías para destruir al otro y mantener así un colonialismo innoble sobre este pobre planeta se dedicaran a poner los fondos que son necesarios para terminar con el cáncer y otras enfermedades que cada tanto amenazan al ser humano. Entonces, riánse ustedes, ahí está, les toque o no les toque a mi esta cosa de la Organización Mundial de la Salud me parece, vamos a decir, una verdadera “hijaputes” (sic). Nada más.
PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal Pizzorno.

CONCEJAL PIZZORNO Gracias Sr. Presidente. No, para reafirmar lo manifestado por el Concejal Müller, de que es cierto que ante la Ley Nacional recientemente sancionada por el Congreso Nacional, promulgada por el Poder Ejecutivo, ya automáticamente está prohibido fumar en todo lugar público, no que haya lugar donde se puede fumar y lugar donde no se puede fumar y lugar donde no se puede fumar. Por lo tanto lo que corresponde que el DE realice los controles necesarios para ver si se está aplicando la Ley Nacional dentro del distrito de Tandil. Nada más.
PRESIDENTE NICOLINI Tengo la palabra pedida por la Concejal Condino y después Concejal Calvar.

CONCEJAL CONDINO Gracias, sólo para aportar que esta Ley Nacional entra en vigencia en el año 2012, en el mes de enero; por tanto hasta entonces vamos a estar rigiéndonos en la ciudad de Tandil por nuestra Ordenanza Municipal. Nada más.
PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra la Concejal Calvar.
CONCEJAL CALVAR Si, gracias Sr. Presidente. Independientemente de que va a entrar en vigencia en el 2012 y que, ciertamente como dice el Concejal Pizzorno, no haría falta porque es una ley nacional hacer un cambio en la Ordenanza, pero yo creo que es importante sí, adherir y difundir sobre todo porque en Tandil cuando se presentó el proyecto de Ordenanza por el Dr. Gimenez, hubo toda una discusión al respecto, ya que la primitiva Ordenanza prohibía fumar en cualquier lugar público y cerrado y hubo una modificación para permitir que hubiera espacios cerrados para fumadores con determinadas características y sabemos que no siempre se han cumplido y se cumplen las características de esos lugares para los fumadores, entre los que me incluyo. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Calvar y si me reemplaza el Concejal Magnasco, por una aclaración nada más.
PRESIDENTE MAGNASCO Tiene la palabra el Concejal Nicolini.
CONCEJAL NICOLINI Gracias Sr. Presidente. Con respecto a lo que dice el Concejal Pizzorno, lo que le quiero aclarar es que al ser Argentina un país federal, si bien es una ley dictada por el Estado Nacional, cuando el municipio regula la materia, como en este caso, es necesaria la adhesión a la ley nacional y luego que se realicen las derogaciones que pretende la Concejal Calvar; porque en esta materia el municipio regula y tiene ingerencia a través de sus ordenanzas, entonces, como la ley va a entrar en vigencia como bien lo aclaró la Concejal Condino, el 1º de enero del 2012 me parece que en ese año deberíamos realizar la adhesión a la ley nacional y modificar la Ordenanza adecuándola a la ley nacional, pero no rige automáticamente es necesaria la adhesión. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Si ningún otro Concejal, tiene la palabra el Concejal Calvi.
CONCEJAL CALVI Gracias Sr. Presidente. Fuera del marco legal que pueda tener y las disquisiciones que podamos hacer, es fundamental tratar de eliminar el flagelo que representa el cigarrillo, sobre todo que se ha comprobado fehacientemente que tiene, cuando se produce la combustión del tabaco, 4.000 tóxicos que empiezan a circular por el medio ambiente e impactan sobre la salud del fumador. Varias de las enfermedades que produce el cigarrillo, sobre todo la EPOC que ahora trasciende, la vemos en todos los diarios, en Internet que es la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, ha pasado en los últimos años más allá del 20 puesto de causas de muerte o de morbi mortalidad en los seres humanos a ocupar el sexto lugar. Y se piensa por estadísticas que probablemente en el año 2015 ó 2020 ocupe el 3º lugar en causas de muerte; tercer lugar que está en primero los accidentes de tránsito, 2º los eventos cardiovasculares y 3º sería la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica; por lo tanto fuera de toda la disquisición legal que podamos hacer, es fundamental de alguna manera tratar de combatir este flagelo porque quienes asistimos al sufrimiento y a la muerte de un solo individuo que la patología tenga relación con el hábito de fumar debemos abogar para que esto se cumpla. Realmente cuando uno ve una persona que llega a las instancias finales de esta patología con la dificultad respiratoria, con el mal metabolismo del oxígeno, con el ansia de vida que puede tener y todo el deterioro físico que se produce realmente todo lo que podamos pensar es poco y debemos acompañar de alguna manera a quienes, salvo todas las disquisiciones que podamos hacer que hay corruptos etc., etc., para que esto se pueda combatir. Así que bueno, apoyo la moción del Concejal Müller y que por ahí este poquitito, esta minuta de comunicación que nosotros vamos a enviar a las distintas entidades pueda aportar algo para la lucha contra este flagelo. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Calvi, tiene la palabra el Concejal Müller y si no hay más pedidos de palabra vamos a dar por finalizado el debate y pasamos a votación, tiene la palabra.
CONCEJAL MULLER Gracias Sr. Presidente. Una acotación que no hice mención hoy, pensé que no hacía falta. En la H. Cámara de Diputados de la Provincia de Bs. As., el Diputado de la UCR Aldo Luís Menci, presentó un proyecto de declaración, solicitando que el Poder Ejecutivo Nacional envíe al Congreso un proyecto de ley que disponga la ratificación del convenio marco para el control del tabaco; bueno lamentablemente está frenado, hay intereses de por medio, esto no lo podemos negar, algo pasa, si estas inquietudes como la nuestra empiezan a llegar al Congreso seguramente algo se movilizará, esto en primer lugar. Y quisiera hacer una acotación personal yo he sido un fumador empedernido, de más de 3 atados diarios por muchos años y no me van a alcanzar los días de vida que tenga de acá en adelante para luchar contra el tabaco. No espera la respuesta intempestiva de mi colega, no es tan grave esto de luchar por la salud. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Müller, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
RESOLUCIÓN Nº 2472
ARTÍCULO 1º: Dirigirse a las Cámaras de Senadores y Diputados de la Nación, solicitando la pronta ratificación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para el Control del Tabaco firmado por la Argentina el 25 de Septiembre de 2003.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, asuntos elevados por el DE, sesionamos con 19 Concejales por el retiro momentáneo del Concejal Pizzorno; tratamos el asunto 470/11 la Secretaría Legal y Técnica sobre convalidación de convenio en el Centro de Salud San Cayetano, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12471
ARTÍCULO 1º: Convalídanse el Contrato de prórroga de plazo, suscripto entre el Municipio de Tandil, representado por su Intendente Dr. Miguel Ángel Lunghi, LE Nº 5.383.874, y el Sr. Mario Enrique Ghezzi, DNI Nº 21.854.497, obrante a fs. 2 a 4 del Expediente Nº 2.294/11, mediante el cual las partes, de común acuerdo y conformidad, prorrogan por el término de 3 (tres) años la vigencia del contrato de locación del inmueble ubicado en calle Independencia Nº 2070 de Tandil, suscripto el 01 de junio de 2009 y que venció el 31 de mayo del corriente, conviniéndose el precio del alquiler en la suma de $2.550 (pesos dos mil quinientos cincuenta), $2.650 (pesos dos mil seiscientos cincuenta) y $2.750 (pesos dos mil setecientos cincuenta) para el primero, segundo y tercer año, respectivamente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 481/11 la Secretaría de O. Públicas, sobre red de gas en Tucumán al 500 VI CI, esto se trata de un costo cubierto y tal cual lo acordamos ayer en la reunión de Labor Parlamentaria lo vamos a tratar con todos los costos cubiertos que figuran en el Orden del Día y que son los asuntos 483/11 y 486/11, solicito acuerdo para obviar la lectura de los proyectos de Ordenanza; habiendo acuerdo entonces se encuentran a consideración, pasamos a votación el proyecto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADOS POR UNANIMIDAD.
ORDENANZA Nº 12472
ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Tucumán al 500(vereda impar – cuadra incompleta), según Proyecto PO/UOT Nº 16-007439-00-11, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres. Vanesa Paola BILBAO – DNI Nº 30.880.466 y Anabella GREGORINI – DNI Nº 29.754.598; de acuerdo a los contratos firmados a fojas 8-9-10, 11-12-13, 14-15-16, 25-26-27 y 28-29-30 de la Nota Nº 2011/00/06402.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
ORDENANZA Nº 12473
ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Los Corales al 1700(vereda impar – cuadra incompleta), según Proyecto PO/UOT Nº 16-007443-00-11, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres. José María PALAVECINO – DNI Nº 23.450.543 y Osmar César DADAMIA – DNI Nº 20.597.574; de acuerdo a los contratos firmados a fojas 8 y 11 del Expediente Nº 2011/00/02218.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 5º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ORDENANZA Nº 12474
ARTÍCULO 1º: Declárase de Utilidad Pública para los propietarios y/o poseedores a título de dueño de los inmuebles beneficiados por la ejecución de la extensión de la Red de Gas Natural por el sistema de Costo Cubierto en la calle Los Aromos al 1400(vereda par – cuadra incompleta), según Proyecto PO/UOT Nº 16-007451-00-11, de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2º: El pago total de la obra estará a cargo exclusivamente de los Sres. Victoria Inés ARIEU – DNI Nº 27.311.281 y Alejandro COLL – DNI Nº 28.505.994; de acuerdo a los contratos firmados a fojas 8 y 16 del Expediente Nº 2011/00/02162.

ARTÍCULO 3º: La modalidad de ejecución será por el sistema de Costo Cubierto, no pudiendo la Empresa Contratista, una vez finalizada y recepcionada la obra, presentar Certificados de Deuda de los inmuebles afectados a la misma.

ARTÍCULO 4º: El pago de la obra a cargo de los propietarios y/o poseedores a título de dueño podrá efectuarse al contado o a plazo, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 45º de la Ordenanza Nº 1.772/73 y sus modificatorias, según Ordenanza Nº 9.501/04; en la Ordenanza Nº 6.361/94; y Artículo 48º bis aprobado mediante la Ordenanza Nº 9.805/05.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.
PRESIDENTE NICOLINI Tratamos el asunto 492/11 la Secretaría de O. Públicas, sobre habilitación por vía de excepción del establecimiento “Soamburger”, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12475
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo, por intermedio de sus organismos competentes, a considerar como susceptible de ser excepcionalmente habilitado, el establecimiento destinado a fabricación de hamburguesas y chacinados, de propiedad de la razón social SUAMBURGÉ, representada por el Sr. Luis Roberto Mazza, LE Nº 5.374.608, en el inmueble de calle San Lorenzo Nº 1.392, del partido de Tandil.

ARTÍCULO 2°: No se admitirá la transferencia del fondo de comercio por parte de la razón social mencionada en el Artículo 1º, en el lapso en que el establecimiento perdure en el domicilio mencionado. En caso contrario, se producirá la automática caducidad de la habilitación que se autoriza por esta Ordenanza, y por consiguiente, el cese de la actividad descripta.

ARTÍCULO 3°: Queda establecido que la consideración de excepción otorgada por la presente Ordenanza es otorgada por única vez, y no podrá utilizarse como argumentación de existencia de antecedente de resolución favorable, a los efectos de nuevas solicitudes de idéntico tenor que eventualmente iniciare la razón social mencionada, las cuales deberán requerir de su consideración particularizada en cada caso.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 500/11 la Secretaría de Economía, sobre licitación de construcción de 50 viviendas, por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Secretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
SECRETARIO PALAVECINO
ORDENANZA Nº 12476



Ref. Asunto Nº 500/11 Exp. Nº 206/11
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la única oferta, presentada por la empresa Construcciones Málaga S.A., en la Licitación Pública Nº 03-01-11 “ Construcción de 50 Viviendas”, por un importe total de pesos cinco millones trescientos treinta y un mil trescientos quince con noventa y dos centavos ( $ 5.331.315,92).

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Los demás asuntos del Orden del Día que fueron elevados por el DE pasan a comisión. Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, asuntos elevados por Concejales; ya habiendo sido tratado el asunto 491, el asunto 501 restante pasa a comisión. Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, asuntos elevados por particulares, tratamos el asunto 469/11 Bermudez Walter sobre interés cultural y educativo el Festival de Títeres, Tandil 2011, por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Prosecretaría, debo aclarar que volvemos a sesionar con 20 Concejales, 19 se retira Aquino, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
PROSECRETARIA LAPLACE
RESOLUCIÓN Nº 2473
ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Cultural y Educativo, en el Partido de Tandil, el “8º Festival Nacional de Títeres Tandil 2011”, organizado por la Compañía Independiente de Títeres del Bonete, a realizarse entre los días 18 y 30 de Julio del corriente año, en el Centro Cultural Universitario.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Asunto 489/11 la Asoc. Tandilense de Ajedrez, sobre declaración deportivo y social del Festival de Ajedrez Infantil, por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de resolución correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Prosecretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
PROSECRETARIA LAPLACE
RESOLUCIÓN Nº 2474
ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Social y Deportivo el Festival de Ajedrez Infantil Interescolar, a llevarse a cabo en las instalaciones de la Escuela Normal de Tandil, el próximo 6 de Agosto de 2011.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Los demás asuntos del Orden del Día que fueron elevados por particulares pasan a comisión. Tengo varios asuntos para toma de estado legislativo, luego doy la palabra, los voy a mencionar y los someto a votación todos juntos, asunto 510/11 Trabajadores de la Dirección de Cultura, sobre denuncia de trabajadores del Museo Municipal; asunto 508/11 Oroa Susana, sobre excepción de artículo 10 de la Ordenanza 8113; asunto 509/11 Ramírez Cecilia, sobre derogación de la Ordenanza 12.288; asunto 507/11 comisión del barrio La Elena, sobre descontento por tendido eléctrico; asunto 505/11 Castaño Claudio, sobre requerimientos a la comisión de derechos humanos; asunto 504/11 Hospital Municipal Ramón Santamarina solicita autorización para registrar deudas y realizar pago de honorarios al Dr. Ricardo Vent; asunto 503/11 el Museo de Bellas Artes sobre altas provisorias de bienes físicos Biblioteca Priliano Pueyrredón quienes estén de acuerdo con la toma de estado legislativo de estos expedientes sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Tiene la palabra el Concejal Ferrer.
CONCEJAL FERRER Gracias Sr. Presidente. Para que tome estado legislativo un reclamo de vecinos del barrio La Movediza.

PRESIDENTE NICOLINI Someto a votación la moción del Concejal Ferrer de toma de estado legislativo del reclamo de vecinos del barrio La Movediza quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Tomó estado legislativo, tiene la palabra la Concejal Calvar luego López.
CONCEJAL CALVAR Gracias Sr. Presidente. Para la toma de estado legislativo y posterior tratamiento sobre tablas de dos expedientes, son dos proyectos de comunicación uno referido a la ley 14.272 recientemente promulgada en la Provincia de Bs. As., referida a la incorporación del sistema Braile en un 10% de los menúes impresos en restaurantes; y la otra está referida al último decreto 936/11 firmado por la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, en relación a la prohibición en medios gráficos del rubro 59.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Calvar, voy a someter a votación la toma de estado legislativo de los dos expedientes y luego el tratamiento sobre tablas por separado, quienes estén por la afirmativa con la toma de estado legislativo de los dos expedientes mencionados por la Concejal Calvar sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Quienes estén por la afirmativa con el tratamiento sobre tablas del proyecto del bloque del PJ sobre incorporación del sistema Braile en menú gastronómico, sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Secretaría se va a dar lectura al proyecto de comunicación. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de comunicación leído por Secretaría, tiene la palabra el Concejal Colombo.

CONCEJAL COLOMBO Si, en eso estamos totalmente de acuerdo el otro día estuvimos trabajando, en el Instituto Mixto de Turismo, sobre, cuando se hablaba de la sensibilidad, y está justamente vino la propuesta, yo tengo en mi escritorio una copia de lo que propone la colega Calvar, lo que yo pediría lo podemos votar ahora, pero sería un poco más interesante Adriana, si pedimos costos y posibilidades de imprimir ese sistema en Tandil.
PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra la Concejal Calvar.

CONCEJAL CALVAR Gracias Sr. Presidente. La biblioteca de la Pcia. especializada en ciegos que dirige un amigo de Tandil que es el Sr. Calvo, ha trabajado mucho con gente de otras bibliotecas que han hecho el pase de libros al sistema Braile y muchas veces lo han hecho como una tarea solidaria, inclusive la gente que trabaja en APRONOVID, se podría desde ahí solicitar algún tipo de acompañamiento para esto.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Calvar, si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de comunicación leído por Secretaría, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

SECRETARIO PALAVECINO
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 3283
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, administre las acciones necesarias para dar a conocer la Ley 14272 y Decreto de promulgación 545/11 en los locales del rubro gastronómico del Partido de Tandil.
ARTÍCULO 2º: El Honorable Concejo Deliberante publicitará, desde su ámbito, los alcances de la Ley referida para conocimiento de la Comunidad.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Someto a votación el tratamiento sobre tablas del proyecto de comunicación sobre información y difusión del decreto 936/11 quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de comunicación…
… al Cuerpo el proyecto de comunicación, tiene la palabra el Concejal Colombo.

CONCEJAL COLOMBO Los medios locales se han enterado porque ahora desde “gatitas a todo tu servicio” o alguna otra cosa ponen un nombre de mujer y un teléfono y no es Clarín justamente.

PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Colombo, i ningún otro Concejal va a hacer uso de tiene la palabra el Concejal Müller. Orden por favor, tiene la palabra el Concejal Müller

CONCEJAL MULLER Gracias Sr. Presidente. Por supuesto adelanto el voto positivo por parte de nuestro bloque, pero quiero hacer algunas, no aclaraciones sino recordar algunas cosas… PRESIDENTE NICOLINI Orden, orden por favor, vamos a escucharnos… CONCEJAL MULLER Cuando asumió esta gestión no había ningún área que se dedicara a la mujer, esta gestión creó un área exclusivamente para la atención de la mujer. Cuando esta gestión accedió al poder comunal no había, y gracias a las gestiones de una persona que está presente acá, el Concejal Hugo Escribano que incansablemente hizo el pedido para que viniera la comisaría de la mujer, no había comisaría de la mujer, ahora la hay; y por casualidad el día que la Sra. Presidente de la República Argentina Cristina Fernández, firmó el decreto 936 ese día se puso en plena vigencia una Ordenanza que habíamos promulgado 6 meses antes que es la Ordenanza 12.153 de regulación funcionamiento de locales de diversión, entretenimiento o esparcimiento, donde pormenorizadamente se dice las cosas que se permiten y las cosas que no. Así que por supuesto que avalamos este decreto, y sí encontramos también cosas que por ahí llaman la atención en los periódicos que se irán corrigiendo posiblemente en el transcurso de este tiempo. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Müller, tiene la palabra la Concejal Calvar y también pasamos a votación.
CONCEJAL CALVAR Un solo comentario, en el proyecto hay adjuntas fotocopias de posteriores a la firma del decreto, y como los medios de comunicación encuentran una manera diferente de publicitar el comercio sexual. Lo que es importante creo, y esto no es anecdótico, que en ese mensaje implícito todos conocemos lo que se está proponiendo y simplemente el comentario que vi algunas sonrisas, sobre todo de varones, que sería muy interesante el acompañamiento no solamente formal, porque para que exista eso es que hay varones que no tienen ningún tipo de problemas en usar como objetos sexuales a las mujeres. Gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Calvar. Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra someto a votación el proyecto de comunicación, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

PROSECRETARIA LAPLACE
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 3284
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo informe a los medios de prensa locales la vigencia del Decreto Nacional Nº 936/11.
ARTÍCUILO 2º: Asimismo vería con agrado que el Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, realice la difusión pertinente que contribuya a través de la concientización de la población al monitoreo del cumplimiento de la misma.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal López.
CONCEJAL LOPEZ Gracias Sr. Presidente. Es para que tome estado legislativo y posterior tratamiento sobre tablas un proyecto de resolución para declarar de interés deportivo el Torneo Pcial. de Bochas.

PRESIDENTE NICOLINI Someto a votación la toma de estado legislativo del proyecto de resolución para declarar de interés deportivo el Torneo Pcial. de Bochas quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Quienes estén por la afirmativa con el tratamiento sobre tablas del proyecto sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Prosecretaría se da lectura al proyecto de resolución. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por Prosecretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
PROSECRETARIA LAPLACE
RESOLUCIÓN Nº 2475
ARTÍCULO 1º: Declarar de “ Interés Deportivo” el Torneo Provincial de Bochas por Parejas Damas denominado Nancy Barraza, que se realizará en la ciudad de Tandil, los días 5 y 6 de Agosto de 2011.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal Salvi.
CONCEJAL SALVI Gracias Sr. Presidente. Para que tome estado legislativo y su posterior tratamiento sobre tablas, la derogación de la Ordenanza 12.426 y prórroga de habilitación de licencia de taxis.

PRESIDENTE NICOLINI Someto a votación la moción del Concejal Salvi de toma de estado legislativo del proyecto que mencionó, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Someto a votación el tratamiento sobre tablas del proyecto de Ordenanza que contiene la derogación de la Ordenanza 12.426 y prórroga de habilitación de licencia de taxis, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Prosecretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
PROSECRETARIA LAPLACE
ORDENANZA Nº 12477
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a prorrogar la habilitación para prestar el servicio de Taxi, por vía de excepción al Artículo 15, Inciso F, de la Ordenanza Nº 8612 al vehículo propiedad del Sr. Tangorra, Marcelino (Lic. 171). Dicha excepción será vigente hasta el 31 de Diciembre de 2011 y no le exceptuará de cumplir con los restantes puntos de la Ordenanza Nº 8612.

ARTÍCULO 2º: Deróguese la Ordenanza Nº 12426.

ARTÍCULO 3º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Tiene la palabra el Concejal Ledesma.
CONCEJAL LEDESMA Muchas gracias Sr. Presidente. Es para pedir el tratamiento sobre tablas del asunto 498/10 que se trata de la derogación del inciso C, del artículo 3º de la Ordenanza 11.995; en ésta le habíamos dado una excepción a Transportes General Belgrano para habilitar y sobre la calle Pedersen, no existe cordón cuneta por una cuestión de desagüe, con lo cual con esa Ordenanza se pide que se haga, y bueno, entramos en una contradicción y no pueden llegar obtener la habilitación. Muchas gracias Sr. Presidente.
PRESIDENTE NICOLINI Gracias Concejal Ledesma, someto a votación la toma de estado legislativo del asunto 498/11 quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Someto a votación el tratamiento sobre tablas del asunto quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Por Prosecretaría se va a dar lectura al proyecto de Ordenanza correspondiente. Está a consideración del Cuerpo el proyecto de Ordenanza leído por Prosecretaría, pasamos a votación quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.
PROSECRETARIA LAPLACE
ORDENANZA Nº 12478
ARTÍCULO 1º: Derógase el inciso c) del Artículo 3º de la Ordenanza Nº 11.995/10.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI No habiendo más temas que tratar en este Orden del Día, siendo, perdón tiene la palabra la Concejal Ubach.
CONCEJAL UBACH Si Sr. Presidente, es para solicitar la designación del Profesor José María Julio Araya como Mayor Contribuyente titular, en reemplazo de Julio Díaz quien estaba desempeñando ese sitio.
PRESIDENTE NICOLINI Perfecto, voy a someter a votación el tratamiento sobre tablas de la modificación de la Ordenanza con la nómina de Mayores Contribuyentes, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Ahora someto a votación el tratamiento sobre tablas de la modificación solicitada por la Concejal Ubach, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD. Y ahora pido que autoricen a la redacción por Secretaría con los nombres mencionados y votamos la modificación del proyecto de Ordenanza, de la Ordenanza de Mayores Contribuyentes, quienes estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano por favor, APROBADO POR UNANIMIDAD.

ORDENANZA Nº 12479
ARTÍCULO 1º: Reemplácese de la Nómina de Mayores Contribuyentes al Sr. Vía Julio César por el Sr. ARAYA José María Julio, DNI Nº 12.063.060, con domicilio en calle Chienno 198.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, dése al Libro de Actas y comuníquese al Departamento Ejecutivo.

PRESIDENTE NICOLINI Ahora sí, no habiendo más temas que tratar siendo las 21 horas 30 minutos damos por finalizada la Sesión convocada para el día de la fecha, muchas gracias a todos por su presencia.
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